
  

SOTSSECRETARIA

SERVEI DE COMPRES DE LA GENERALITAT

PLIEGO  DE  CLÁUSULAS  ADMINISTRATIVAS  PARTICULARES  DEL  ACUERDO  MARCO  DE  PRESTACIÓN  DEL
SERVICIO  DE  AGENCIA  DE  VIAJES  DE  LA  ADMINISTRACIÓN DE  LA  GENERALIDAD Y  SU  SECTOR PÚBLICO
INSTRUMENTAL (EXPT. 2/17CC)

PROCEDIMIENTO: ABIERTO

TRAMITACIÓN: ORDINARIA

FORMA DE PRESENTACIÓN DE LAS OFERTAS: ELECTRÓNICA

CONTRATACIÓN SUJETA A REGULACIÓN ARMONIZADA: SI

RESULTA DE APLICACIÓN EL RECURSO ESPECIAL EN MATERIA DE CONTRATACIÓN: SÍ

ÓRGANO DE CONTRATACIÓN: LA PERSONA TITULAR DE LA CONSELLERIA CON COMPETENCIAS EN MATERIA
DE HACIENDA.

PERFIL DE CONTRATANTE:  https://contrataciondelestado.es

DEPARTAMENTO  O  SERVICIO:  SUBSECRETARÍA  DE  HACIENDA  Y  MODELO  ECONÓMICO.  SERVICIO  DE
COMPRAS DE LA GENERALIDAD

RESPONSABLE DEL acuerdo marco: ÓRGANO DE CONTRATACIÓN

OBJETO DEL acuerdo marco: PRESTACIÓN DEL SERVICIO DE AGENCIA DE VIAJES

VALOR ESTIMADO DEL acuerdo marco: 9.429.000 €

DECLARADO DE ADQUISICIÓN CENTRALIZADA. Decreto 16/2012, de 20 de enero, del Consell, por el que se
distribuyen competencias en materia de contratación centralizada en el ámbito de la Administración de la
Generalitat,  sus  entidades  autónomas  y  los  entes  del  sector  público  empresarial  y  fundacional  de  la
Generalitat,  y  se  crea  la  Central  de  Compras  de  la  Generalitat  y  ORDEN  8/2014,  de  5  de  mayo,  de  la
Conselleria de Hacienda y Administración Pública.

NÚMERO DE EXPEDIENTE: 2/17CC

LA ABOGACÍA GENERAL DE LA GENERALIDAD EN FECHA 07 DE AGOSTO DE 2017 HA EMITIDO  INFORME
SOBRE ESTE PLIEGO, QUE HA SIDO  APROBADO POR RESOLUCIÓN DE LA SUBSECRETARÍA DE HACIENDA Y
MODELO ECONÓMICO DE FECHA …................................, EN VIRTUD DE RESOLUCIÓN de 24 de julio de 2017,
de la Conselleria de Hacienda y Modelo Económico, de delegación de determinadas competencias en órganos
de esta conselleria y en otros órganos de la Administración del Consell
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TÍTULO I. DISPOSICIONES GENERALES DEL ACUERDO MARCO

CLÁUSULA   1.   NECESIDAD E IDONEIDAD

El Decreto 16/2012, de 20 de enero del Consell, por el que se distribuyen competencias en materia de contratación
centralizada en el ámbito de la Administración de la Generalitat,  sus entidades autónomas y los entes del sector
público empresarial y fundacional de la Generalitat y se crea la Central de Compras de la Generalitat,  y la Orden
8/2014,  de  5  de  mayo,  de  la  Conselleria  de  Hacienda  y  Administración  Pública,  para  la  designación  de  servicio
especializado y la declaración de nuevas categorías de suministros y servicios centralizados, incluye entre los servicios
de contratación centralizada, los servicios de agencias de viajes.

A los efectos exigidos por el artículo 22 del Real Decreto Legislativo 3/2011, de 14 de noviembre, por el que se aprueba
el Texto Refundido de la Ley de Contratos del Sector Público (en lo sucesivo TRLCSP),  el presente acuerdo marco
responde a la necesidad de racionalizar y unificar el modelo de gestión de los servicios de agencias de viajes a que
necesitan todas las entidades vinculadas a la  Central  de  Compras para conseguir  la  modernización,  reducción de
costes, mejora de la eficacia, de la transparencia y de la eficiencia en la prestación de los servicios públicos.

La  centralización  supone  que  todas  las  consellerías  y  entidades  afectadas  por  el  mencionado  Decreto  16/2012,
deberán contratar los servicios objeto de este de conformidad con lo que establece el presente pliego. 

La prestación de este servicio es necesario para satisfacer las necesidades de movilidad de los que por numerosas
razones,  siendo  personal  propio  o  no,  se  desplazan  a  cargo  de  las  entidades  vinculadas  en  viajes  interurbanos,
nacionales o internacionales. Para satisfacer estas necesidades no se dispone de medios propios para el transporte de
personas en avión, tren, u otros medios, ni para su alojamiento en los lugares de destino, y por tanto, este acuerdo
marco, está definido para cubrir esas necesidades específicas.

El  acuerdo  marco pretende  implantar  un  modelo  de  gestión  ajustado  a las  necesidades  de  la  Generalitat  para
conseguir el precio más competitivo del mercado, mediante mayores descuentos sobre volumen de facturación o
menores comisiones.

Con esta finalidad, mediante el presente acuerdo marco, y en una primera fase, se seleccionarán las empresas, sin
limitación de posibles adjudicatarios que, reuniendo los requisitos establecidos, presentan las ofertas más ventajosas
basándose en los términos establecidos, se definirán las condiciones a que deberán ajustarse las contrataciones y se
determinarán las características de la prestación del servicio, mediante el establecimiento de condiciones generales a
que se ajustarán los viajes.

La segunda fase de contratación basada se articula en dos modalidades a elección de la entidad vinculada, según se
regula en la cláusula 26 de este pliego, que consisten, bien en la realización de contrato basado para un período de
tiempo  determinado  con  una  de  las  entidades  adjudicatarias  del  acuerdo  marco,  bien,  a  través  de  segundas
licitaciones en caso de solicitudes concretas de servicios cuando el mismo esté definido en todos sus términos. 

CLÁUSULA 2.   RÉGIMEN JURÍDICO

El acuerdo marco tiene carácter administrativo y se rige por el clausulado y los anexos del presente PCAP, por el PPT,
por el TRLCSP, por el Real decreto 817/2009, de 8 de mayo, por el que se despliega parcialmente la Ley de contratos
del sector público y por el Reglamento general de la Ley de contratos de las administraciones públicas, aprobado por
Real decreto 1098/2001, de 12 de octubre (en lo sucesivo RGLCAP ).

Asimismo,  se rige  en todo lo  que se aplique,  por  las siguientes  normas:  la  Directiva 2014/24/UE del  Parlamento
Europeo y del Consejo, de 26 de febrero de 2014, sobre contratación pública y por la que se deroga la Directiva
2004/18/CE (DOUE-L/94-2014 de 28-03-2014) y por el Reglamento de ejecución (UE) 2016/7 de la Comisión de 5 de
enero de 2016 (DOUE- L/3-2016-3 de 6-01-2016).

Para la tramitación del expediente de contratación pública, habrá que ajustarse a lo dispuesto expresamente el TRLCSP
y  las  disposiciones  de  despliegue,  y  subsidiariamente  a  la  Ley  39/2015,  d’1  de  octubre,  del  procedimiento
administrativo común de las administraciones públicas y la Ley 40/2015, d’1 de octubre, de régimen jurídico del sector
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público.  Por lo que respecta  al  uso  de medios  electrónicos  y,  en  la  medida  en que no resulte  afectado por  las
mencionadas leyes será aplicable el Decreto 220/2014, de 12 de diciembre, del Consell,  por el que se aprueba el
Reglamento de Administración Electrónica de la Comunidad Valenciana

En cuanto a la normativa sobre indemnizaciones por razón del servicio habrá que ajustarse a lo dispuesto el Decreto
24/1997, d’11 de febrero, sobre indemnizaciones por razón del servicio y gratificaciones por servicios extraordinarios y
el Real Decreto 462/2002, de 24 de mayo, sobre indemnizaciones por razón del servicio, para  viajes al extranjero, en
todo lo que se aplique.

Supletoriamente serán aplicables las otras normas de derecho administrativo y, a falta de eso, las normas de derecho
privado.

De acuerdo con lo que establece el artículo 210 del TRLCSP, el órgano de contratación del acuerdo marco tiene la
prerrogativa de interpretarlo, resolver los dudas a que surjan durante su cumplimiento, modificarlo por razones de
interés público, acordar su resolución y determinar los efectos.  Los acuerdos que, basándose en las mencionadas
prerrogativas, adopte el órgano de contratación ponen fin a la vía administrativa y son inmediatamente ejecutivos.

En  caso  de  discordancia  entre  los  diferentes  documentos  contractuales,  y  salvo  error  manifiesto,  la  orden  que
determinará la prevalencia de unos documentos sobre los otros es el siguiente: PCAP, PPT, proposición del contratista y
acuerdo de formalización del acuerdo marco.

El desconocimiento del acuerdo marco en cualquiera de sus términos, de los documentos anexos que forman parte, o
de las instrucciones o normas de toda índole dictadas por la Administración que sean aplicables en la ejecución de lo
que se ha pactado, no exime el contratista de la estricta obligación de su cumplimiento.

CLÁUSULA 3.   OBJETO

El presente acuerdo marco tiene por objeto establecer las condiciones para la contratación del servicio de agencia de
viajes, conforme a lo previsto en el pliego de prescripciones técnicas y este pliego. El servicio de agencia de viajes
comprende  la  gestión de  los  desplazamientos  y  estancias  de  las  personas  que  viajan  a  cargo  de  las  entidades
vinculadas, e incluye la gestión de la reserva, emisión, modificación, anulación y entrega de billetes de transporte
aéreo, terrestre y marítimo, reserva, modificación y anulación del alojamiento y el alquiler de vehículos. Comprende la
gestión de la obtención de visados en caso necesario y los seguros complementarios que procedan según la normativa
aplicable.

SE EXCLUYE del objeto del presente acuerdo marco la realización de actividades relativas a:

a) La atención protocolaria o de representación, entendiéndose por tales aquellos servicios que tienen por objeto
la promoción, representación y defensa de los intereses de la institución de la Generalitat o de su sector público,
que obedezcan a características y requerimientos específicos y concretos. 

b) La organización de actividades o servicios en atención al desarrollo de los objetivos propios de cada consellería o
entidad (organización de actividades, viajes o asimilados para determinados colectivos sociales, organización de
stands participativos en ferias, festivales o semejantes, transporte escolar, juegos deportivos, viajes aprendizaje de
idiomas, servicios de taxis, etc.)

Los seguros complementarios se incluyen en el objeto de este acuerdo marco y permiten la contratación de estos por
el proveedor del servicio de viaje, de conformidad con lo que dispone el artículo 3.2 de la Ley 26/2006 de 17 de julio,
de mediación de seguros y reaseguros privados que excluye de la aplicación de la mencionada ley a las personas que
realicen la actividad de mediación cuando concurran las siguientes circunstancias:

“a) Que la actividad profesional  principal  de la persona en cuestión sea diferente de la de mediación de
seguros.

b) Que el contrato de seguro nada más exija que se conozca la extensión del seguro que se ofrece.

c) Que el contrato de seguro no sea un contrato de seguro de vida, ni cubra ningún riesgo de responsabilidad
civil y que el seguro sea complementario del bien o del servicio prestado por algún proveedor, cuando el
seguro cubra:
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1r. El riesgo de avería, pérdida o daño a las mercancías suministradas por dicho proveedor.
2n. Los daños al equipaje o pérdida de este y el resto de riesgos relacionados con un viaje contratado
con dicho proveedor, incluso cuando el seguro cubra los riesgos de accidentes o enfermedad, o los de
responsabilidad civil, siempre que la cobertura sea accesoria a la cobertura principal relativa a los
riesgos relacionados con dicho viaje.

d) El  importe de la prima anual  no sea superior a 500 euros y la duración total  del  contrato de seguro,
incluidas las posibles prórrogas, no sea superior a cinco años.”

Las prestaciones incluidas, que se detallan en el pliego de prescripciones técnicas, son:
• Transporte aéreo, terrestre y marítimo
• Alojamiento
• Alquiler de vehículos.

El objeto del acuerdo marco no precisa de forma cerrada la cantidad de todos los servicios que pueden ser de futura
provisión, individualmente considerados, sino que delimita de forma abierta pero suficiente, las condiciones generales
de la prestación del servicio, todo eso atendiendo  que el acuerdo marco es un compromiso contractual general y
abierto.

Por ello, no se establece ningún compromiso de prestación de servicio por cantidad o importes determinados, por
estar subordinada a las necesidades de cada uno de los departamentos de la Administración de la Generalitat y de su
sector público durante la vigencia del acuerdo marco, sin que los contratistas puedan exigir peticiones de cantidades
determinadas o de importes mínimos como condición de prestación del servicio.

La presente contratación está sujeta a regulación armonizada.

La  codificación correspondiente  a  la  nomenclatura  Vocabulario  Común Contratos-CPV de la  Comisión Europea es
63510000-7 Servicios de Agencias de Viajes.

A los efectos de lo dispuesto en el artículo 46 de la Directiva 2014/24/UE del Parlamento Europeo y del Consejo de 26
de febrero de 2014, el presente acuerdo marco no se divide en lotes. Eso queda justificado por las características
propias del objeto, es decir,  servicio de agencia de viajes, independientemente de las prestaciones incluidas en el
servicio. La diversidad de estas prestaciones (viajes en avión, en tren, alojamiento...) no se corresponde con unidades
funcionales independientes, ya que su ejecución debe realizarse siempre a través, precisamente, de una agencia de
viajes. Asimismo, a causa de la racionalización y ejecución del servicio desde un punto de vista global las empresas
prestan varios servicios que contienen las mencionadas prestaciones como objeto propio de la agencia de viajes.

Además, la no división en lotes del objeto del acuerdo marco no limita la libre concurrencia, ya que no se establece un
número máximo de adjudicatarios ni preferencia entre ellos a los efectos de contratación basada en éste.

CLÁUSULA 4.   ÓRGANO DE CONTRATACIÓN

El órgano de contratación es el  titular  de la conselleria con competencias en materia de hacienda,  según lo que
establece el artículo 8 de el mencionado Decreto 16/2012, de 20 de enero, del Consell, por el que se distribuyen
competencias  en  materia  de  contratación  centralizada  en  el  ámbito  de  la  Administración  de  la  Generalitat,  sus
entidades autónomas y los entes del sector público de la Generalitat, y se crea la Central de Compras de la Generalitat.

El Servicio de Compras de la Generalitat es la unidad administrativa de apoyo a la gestión de la Central de Compras de
la Generalitat; correo electrónico centraldecompras@gva.es.

La información relativa al presente acuerdo marco será publicada en el “Perfil de contratante” propio del órgano de
contratación, el acceso público al que se efectuará a través de la página   https://  contrataciondelestado.es.

Asimismo,  toda la  información relativa  a  la  Central  de Compras de la  Generalitat  y  sus  licitaciones  se  encuentra
disponible en la página http://www.  hisenda  .gva.es/web/subsecretaria/  contratacion-centralcompras. 
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CLÁUSULA 5.   RECURSOS CONTRA LOS ACTOS Y ACUERDOS DICTADOS EN VÍA ADMINISTRATIVA

Las cuestiones litigiosas surgidas sobre la interpretación, modificación, resolución y efectos de ésta, serán resueltas por
el órgano de contratación, cuyos acuerdos pondrán fin a la vía administrativa y serán inmediatamente ejecutivos,
podrán ser recurridos potestativamente en reposición ante del mismo órgano que los ha dictado, o ser impugnados
mediante recurso contencioso-administrativo, en los plazos y formas establecidos en la Ley 39/2015, d’1 de octubre,
del  procedimiento  administrativo  común  de  las  administraciones  públicas  y en  la  Ley  29/1998,  de  13  de  julio,
reguladora de la jurisdicción contencioso-administrativa, respectivamente.

Los incidentes sobre las interpretaciones o dudas del acuerdo marco o contratos basados en este, no supondrán la
interrupción de los servicios contratados, salvo que razones o intereses públicos lo justifican. El órgano de contratación
resolverá sobre estas cuestiones mediante una resolución motivada.

Por otro lado, podrá interponerse con carácter potestativo previo a la vía contencioso-administrativa, recurso especial
en materia de contratación de conformidad con lo dispuesto en los artículos 40 y siguientes del TRLCSP, contra los
siguientes actos:

a) Los anuncios de licitación, los pliegos de cláusulas administrativas particulares, los pliegos de prescripciones
técnicas, así como aquellos documentos contractuales que establezcan las condiciones que deben regir la
contratación.

b)  Los  actos  de  trámite  adoptados  en  el  procedimiento  de  adjudicación,  siempre  que  estos  decidan
directamente  o  indirectamente  sobre  la  adjudicación,  determinan  la  imposibilidad  de  continuar  el
procedimiento  o  produzcan  indefensión  o  perjuicio  irreparable  a  derechos  o  intereses  legítimos.  Se
considerarán actos de trámite que determinan la imposibilidad de continuar el procedimiento los actos de la
mesa de contratación por los que se acuerde la exclusión de licitadores.

c) Los acuerdos de adjudicación adoptados por los poderes adjudicadores.

De acuerdo con el convenio suscrito con la Generalitat (Resolución de 10 de abril de 2013, de la Subsecretaría, por la
que se publica el Convenio de colaboración con la Generalitat Valenciana sobre atribución de competencia de recursos
contractuales, publicado en el BOE núm. 92 de 17 de abril de 2013), se atribeye al Tribunal Administrativo Central de
Recursos  Contractuales  (en  lo  sucesivo,  TACRC)  la  competencia  para  la  tramitación  y  resolución  de  los  recursos,
reclamaciones,  solicitudes  de  adopción  de  medidas  provisionales  y  cuestiones  de  nulidad  de  los  actos  del
procedimiento de adjudicación y contratos a que se refieren los artículos 40.1, 43 y 37, del TRLCSP.

Para  la  interposición  de  los  recursos  delante  del  TACRC,  la  dirección  de  la  sede  electrónica  es
http://tribunalcontratos.gob.es.

CLÁUSULA 6.   PRESUPUESTO, VAL  OR ESTIMADO Y SISTEMA DE DETERMINACIÓN DEL PRECIO

6.1. Presupuesto

El presente acuerdo marco no comporta presupuesto de licitación ni compromete crédito, ya que únicamente regula
las condiciones para la adjudicación de contratos basados en este durante su vigencia.

6.2. Valor estimado

El valor estimado del acuerdo marco según los criterios establecidos en el artículo 88 del TRLCSP, se ha calculado
teniendo en cuenta el gasto total de las entidades vinculadas durante el último período de 12 meses, el gasto total
estimado durante el año de duración del acuerdo marco y modificaciones previstas en la cláusula 26.2.6 de este pliego
(hasta un máximo del 10%) durante toda la vigencia posible del acuerdo marco, por lo que conforme con lo que se ha
indicado anteriormente, el importe será de 9.429.000 € (IVA excluido).

En todo caso,  este valor tiene carácter orientativo y no vinculante,  por estar sujeto a los  servicios efectivamente
requeridos por la Administración.
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IMPORTO ANUAL 
(S/IVA)

IMPORTO
PRÓRROGA 

(S/IVA)

IMPORTE
MODIFICACIONES

(10%)

TOTAL CONTRATO 

(S/IVA)

 GENERALITAT
VALENCIANA 2.450.000 € 2.450.000 € 245.000 € 5.145.000 €

UNIVERSITAT DE
VALÈNCIA 2.040.000 € 2.040.000 € 204.000 € 4.284.000 €

TOTAL 4.490.000 € 4.490.000 € 449.000 € 9.429.000 €

6.3. Sistema de determinación del precio

A todos los efectos se entenderá que en las ofertas están incluidas todos los gastos que la empresa debe realizar para
el normal cumplimiento de las prestaciones contratadas -excepto el Impuesto sobre el Valor Añadido (IVA), como son,
los generales, financieras, beneficios, seguros, transportes y desplazamientos, honorarios del personal a su cargo, de
comprobación y ensayo, materiales necesarios, tasas y cualquier clase de tributos vinculados a su actividad vigente, y
cualesquiera otros que puedan establecerse o modificarse durante la vigencia del contrato, sin que, por tanto, puedan
ser  repercutidas  como  partida  independiente.  El  Impuesto  sobre  el  Valor  Añadido  se  consignará  en  la  oferta
económica separadamente del precio ofrecido que constituirá su base imponible. 

A los efectos de la contratación basada en este Acuerdo Marco, el sistema de determinación del precio se establece,
de conformidad con el artículo 26, apartado f),  y 302 del TRLCSP, y de acuerdo con las reglas establecidas en los
artículos  195 y 197 d) en el  RGLCAP,  en  función de la estimación de las  tarifas  de los  precios de los  billetes de
transporte, del alojamiento y de alquiler de vehículos, teniendo en cuenta los descuentos y el resto de elementos
ofrecidos por los adjudicatarios. Por ello, forma parte de esta determinación del precio:

• Los descuentos o mejoras  que derivan de los acuerdos que las entidades vinculadas tengan suscritos o
puedan suscribir con prestadores de viajes o de alojamiento. Estos acuerdos serán notificados en todo caso a
los adjudicatarios a través de la Plataforma de Contratación del Sector Público.

• Las empresas adjudicatarias, con carácter obligatorio, asumirán la comisión o cargo por servicio de tren, en
cualquiera de sus modalidades, en aquellos trayectos con origen y destino en la Comunitat Valenciana.

• Los Gastos por tasas turísticas de alojamiento que en determinados destinos, tanto de carácter nacional como
internacional, son obligatorios para el cliente, siempre que el establecimiento hotelero lo permita.

CLÁUSULA 7.   EXISTENCIA DE CRÉDITO Y FISCALIZACIÓN DEL GASTO

Como  se  ha  indicado  anteriormente,  el  presente  acuerdo  marco  únicamente  regula  las  condiciones  para  la
contratación basada posterior de los servicios que se necesitan durante su vigencia.

Por  consiguiente,  en  relación  con la  existencia  de  crédito  para  atender  las  obligaciones  que  se  derivan  para  la
Generalitat del cumplimiento de dicha contratación basada, corresponderá a los órganos de la Administración de la
Generalitat  y  su  sector  público  instrumental,  o  a  los  de  las  entidades  adheridas, presentar  la  documentación
acreditativa de la existencia de crédito adecuado y suficiente y fiscalización previa por la Intervención, o en su caso,
documentación y trámites equivalentes, según la normativa que se aplique al órgano de contratación, así como de la
aprobación del gasto por órgano competente.

CLÁUSULA 8.   DURACIÓN

8.1. Duración. El acuerdo marco tendrá una vigencia de Un AÑO contado a partir de su formalización.

8.2. Posibilidad de prórroga. El acuerdo marco podrá prorrogarse por UN AÑO más, por mutuo acuerdo con cada una
de las empresas adjudicatarias.
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Para que el acuerdo marco quede válidamente prorrogado, la Administración comunicará su intención de prórroga a
cada una de las empresas adjudicatarias, con una anterioridad mínima de 4 meses a su finalización, las cuales darán su
conformidad en caso de estar interesadas en la prórroga, en un plazo máximo de 15 días hábiles desde la recepción de
la comunicación. Esta gestión se realizará a través de medios electrónicos.

CLÁUSULA 9.   REVISIÓN DE PRECIOS

Conforme a lo dispuesto en el Real Decreto 55/2017, de 3 de febrero, por el que se desarrolla la Ley 2/2015, de 30 de
marzo, de desindexación de la economía española, que excluye la revisión de precios en los contratos de servicios, en
el presente acuerdo marco NO PROCEDE la revisión de precios de la contratación basada. 

CLÁUSULA 10.   DESTINATARIOS

10.1. Los destinatarios de este acuerdo marco son, con carácter obligatorio, las consellerías que forman parte de la
Administración de la Generalitat y su sector público instrumental, conforme a lo dispuesto en artículo 1 del Decreto
16/2012 en relación con el artículo 2 de la Ley 1/2015, de 6 de febrero de la Generalitat, de hacienda pública, del
sector público instrumental y de subvenciones.

10.2. Es destinatario de este acuerdo marco, por adhesión previa voluntaria, la Universitat de València.

10.3. Las posteriores reorganizaciones administrativas de la Generalitat  o de su sector público,  no afectarán a las
obligaciones de los adjudicatarios, no podrán ser alegadas por éstos como causa que menoscabe el cumplimiento de
todas sus obligaciones contenidas en el presente acuerdo marco.

TÍTULO II. PROCEDIMIENTO DE ADJUDICACIÓN Y TRAMITACIÓN DEL ACUERDO MARCO

CLÁUSULA 11.   PROCEDIMIENTO DE ADJUDICACIÓN Y TRAMITACIÓN DEL EXPEDIENTE

El acuerdo marco se adjudicará por procedimiento abierto, mediante tramitación ordinaria, de conformidad con lo
dispuesto en los  artículos  109,  110 y  157 y  siguientes  y  196 y  siguientes  del  TRLCSP.  El  expediente  se tramitará
obligatoriamente de forma electrónica.

CLÁUSULA 12  . CRITERIOS DE ADJUDICACIÓN

12.1. Para la valoración de las proposiciones y la determinación de las ofertas económicamente más ventajosas habrá
de atender a los siguientes criterios de adjudicación, considerados acordes con el objeto del contrato por cuanto se
refieren a conceptos referidos a la actividad empresarial del sector de las agencias de viajes y que permitirán apreciar
la mejor oferta económica para el órgano de contratación de las cuantificables de forma automática:

CRITERIOS DE ADJUDICACIÓN PUNTUACIÓN MÁXIMA

(A) Descuentos en facturación 37

(B) Cargos por emisión de billetes de transporte 35

(C) Aplicación o no de cargos por anulación de reservas 6

(D) Aplicación o no de cargos por emisión en caso de modificación. 4

(E) Cobertura de riesgos 18

TOTAL PUNTUACIÓN 100

No se  establece un número máximo de adjudicatarios,  ni  se  establecerá preferencia  entre  ellos  a  los  efectos  de
contratación basada en el acuerdo marco.

La puntuación total de cada oferta será la suma de las puntuaciones parciales, según se indica a continuación.
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Se establece un umbral mínimo global de 53 puntos para poder ser adjudicatario del acuerdo marco. Dicho umbral
incluye la suma de todas las puntuaciones parciales de los cinco criterios de adjudicación.

(A) Conjunto de  descuentos  ofrecidos  en las  dos  modalidades  de  contratación basada  sin impuestos,  hasta  un
máximo de 37 puntos:

(A.1)  DESCUENTOS  EN  FACTURACIÓN  SIN  IMPUESTOS  POR
CONTRATO BASADO

Valor
descuento

mínimo

Puntuación
máxima
parcial

Puntuación
Total

Tramo 1 Hasta 5.000,00 € 0,15% 2

Tramo 2 5.000,01 € a 10.000,00 € 0,40% 2

Tramo 3 10.00,01 € a 20.000 € 1,00% 5

Tramo 4 20.000,01 €  a 50.000 € 1,55% 5

Tramo 5 Volumen facturación igual o superior a 50.000,01 € 2,25% 4

PUNTUACIÓN TOTAL (A.1) 18

(A.2) DESCUENTOS EN FACTURACIÓN SIN IMPUESTOS POR PEDIDOS
Valor

descuento
mínimo

Puntuación
máxima
parcial

Puntuación
Total

Tramo 1 Pedidos hasta 500,00 € 0,15% 2

Tramo 2 Pedidos de 500,01 € a 1.000,00 € 0,40% 6

Tramo 3 Pedidos de 1.000,01 € a 2.000,00 € 1,00% 4

Tramo 4 Pedidos de 2.000,01 € a 5.000,00 € 1,55% 4

Tramo 5 Volumen facturación igual o superior a 5.000,01 € 2,25% 3

PUNTUACIÓN TOTAL (A.2) 19

PUNTUACIÓN TOTAL CRITERIO A (A.1 + A.2) 37

Se valorará el porcentaje de descuento (en tanto por ciento, con dos decimales) ofrecido para cada uno de los cinco
tramos indicados de volumen de pedido sin impuestos. 

Para  cada  uno de los  tramos,  la  máxima puntuación se  otorgará a  aquellas  ofertas  admitidas  a  que ofrezcan el
porcentaje mayor de descuento. El resto de ofertas admitidas se puntuarán de acuerdo con la siguiente fórmula:

Puntuación oferta que se valora = Puntuación máxima     x      (oferta que se valora / mejor oferta)

Siendo “la oferta que se valora” y la “mejor oferta” porcentajes de descuento expresados en tantos por ciento, con dos
decimales. 

El descuento mínimo ofrecido para cada tramo será el anteriormente indicado, por lo que será rechazada cualquier
oferta en que haya algún tramo que no cumpla el requisito mencionado.

El descuento (%) ofrecido sobre la facturación se calculará con respecto al volumen de encomienda o de contrato
basado sin impuestos, de acuerdo con los tramos establecidos, y se aplicará en cada una de las facturas.
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(B) Conjunto de cargos por emisión de billetes de transporte distintas modalidades, hasta un máximo de 35 puntos
(importes en € con dos decimales)

(B) CARGOS POR EMISIÓN DE BILLETES DE TRANSPORTE Valor cargo
máximo 

Puntuación
máxima
parcial

Puntuación
total

1 - Billetes aéreos

1.1 - destino nacional 9,00 9

1.2 - destino Europa 25,00 10

1.3 - destino intercontinental 40,00 2

TOTAL BILLETES AÉREOS 21

2 - Billetes tren (excepto origen - destino Comunitat Valenciana)

2.1          - ruta València-Madrid / Madrid-València 6,00 11

2.2           - otras rutas 6,00 2

TOTAL BILLETES TREN 13

3 - Billetes otros medios de transporte 6,00 1

TOTAL BILLETES OTROS MEDIOS DE TRANSPORTE 1

PUNTUACIÓN TOTAL CRITERIO B (1+2+3) 35

1) Cargo por emisión de billetes aéreos. Puntuación máxima, 21 puntos. A los efectos de valoración en este apartado,
hay que señalar y puntualizar:

- El importe del cargo por la emisión de billete se entenderá único para trayectos de ida y vuelta efectuados con el
mismo medio de transporte, y emitidos al mismo momento.

- Si el transporte es aéreo y requiere un trayecto con escalas, se aplicará un único cargo de emisión.

-  Se  establece un único  tipo  de  billete  por  concepto,  independientemente  que sea en turista  o  en  categoría
superior.

En este apartado se valorarán los siguientes aspectos y se puntuará en la forma que se determina a continuación:

- billetes trayecto nacional: hasta 9 puntos

- billetes resto de Europa: hasta 10 puntos

- billetes intercontinentales: hasta 2 puntos

La máxima puntuación se otorgará a aquellas ofertas que ofrezcan el cargo por emisión de billetes más económico, en
cada una de las modalidades. El resto de ofertas se puntuarán de acuerdo con la siguiente fórmula:

Puntuación oferta que se valora = Puntuación máxima     x      (oferta que se valora / mejor oferta)

A la hora de valorar, se considerará los valores (en euros, con dos decimales) por diferencia entre “valor de cargo
máximo” y el “valor ofertado”, siendo la “mejor oferta” aquella que presente mayor diferencia. 

2) Cargo por emisión de billetes de tren. Puntuación máxima, 13 puntos.

En este apartado se valorarán los siguientes aspectos y se puntuará en la forma que se determina a continuación:
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- billetes de tren trayecto València-Madrid, Madrid-València: hasta 11

- billetes de tren, resto de destinos: hasta 2

La máxima puntuación se otorgará a aquellas ofertas que ofrezcan el cargo por emisión de billetes más económico, en
cada una de las modalidades. El resto de ofertas se puntuarán de acuerdo con la siguiente fórmula:

Puntuación oferta que se valora = Puntuación máxima     x      (oferta que se valora / mejor oferta)

A la hora de valorar, se considerará los valores (en euros, con dos decimales) por diferencia entre “valor de cargo
máximo” y el “valor ofertado”, siendo la “mejor oferta” aquella que presente mayor diferencia. 

3) Cargo por emisión de billetes en otros medios de transporte (barco, autocar, etc.). Puntuación máxima, 1 punto. 

La máxima puntuación se otorgará a aquellas ofertas a que ofrezcan el cargo por emisión de billetes más económico. El
resto de ofertas se puntuarán de acuerdo con la siguiente fórmula:

Puntuación oferta que se valora = Puntuación máxima     x      (oferta que se valora / mejor oferta)

A la hora de valorar, se considerará los valores (en euros, con dos decimales) por diferencia entre “valor de cargo
máximo” y el  “valor ofertado”,  siendo la “mejor oferta” aquella que presente mayor diferencia.  A los efectos  de
cálculos en valoración de ofertas en todo el apartado B), la presentación de algún cargo por emisión de billetes a 0,00
euros será considerada como 0,01 euros.

(C) Aplicación o no de cargos por anulación de reservas.

En este apartado se valorará con 6 puntos la no aplicación de cargo alguno por anulación de reservas, es decir, aquella
situación en que el billete esté adquirido formalmente -reserva formalizada-, se cancela el viaje y la compañía vuelve
-totalmente o parcialmente- el precio pagado.

(D) Aplicación o no de cargos por emisión en caso de modificación.

En este apartado se valorará con 4 puntos la no aplicación de cargo alguno por emisión en caso de modificación, es
decir, aquella situación en que el billete esté adquirido formalmente -reserva formalizada-, se modifica y la compañía
aplica una penalización por dicho cambio. 

(E) Ampliación de las coberturas  de riesgos sobre el  mínimo requerido descritas en el  apartado 7 del  pliego de
prescripciones técnicas, hasta un máximo de 18 puntos: 

(E) MEJORA SOBRE LA COBERTURA MÍNIMA DE RIESGO
Cobertura
mínima 

(€)

Puntuación
máxima
parcial

Puntuación
Total

1 - Seguro de responsabilidad civil 750.000 4

2 - Seguro de accidentes y asistencia en viajes TOTAL 14

2.1 - Seguro de accidentes de viajes 300.000 4

2.2 - Seguro de accidente 24 horas 200.000 2

2.3 - Seguro de asistencia en viaje

2.3.1 * Gastos médicos y quirúrgicos por enfermedad ó accidente 

Mundo

Europa

España

40.000 1

25.000 1

2.500 1

2.3.2 * Estancia familiar por hospitalización del asegurado por día 100 1

2.3.3 * Pérdida de conexiones medio de transporte ó retraso de más de 4 horas 300 1
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2.3.4 * Pérdida, robo ó destrucción total ó parcial de equipajes 1.200 1

2.3.5 * Demora en la entrega de equipajes facturados más de 4 horas 300 1

2.3.6 * Responsabilidad civil del viajero 60.000 1

PUNTUACIÓN TOTAL (E) 18

En  este  apartado  se  valorará  la  mejora  de  los  importes  mínimos  garantizados  expresados  en el  cuadro  anterior
ofrecidos para cada uno de los seguros y coberturas indicados. 

La  máxima puntuación  se  otorgará  a  aquellas  ofertas  a  que ofrezcan  una  mayor  cobertura  en  cada  uno  de  los
conceptos. El resto de ofertas se puntuarán de acuerdo con la siguiente fórmula:

Puntuación oferta que se valora = Puntuación máxima     x      (oferta que se valora / mejor oferta)

12.2. La no presentación de algún valor, así como la inclusión de valores inferiores al valor del descuento mínimo de los
porcentajes de facturación,  de valores superiores a los valores de cargo máximo de los cargos por emisión o de
coberturas  inferiores  a  las  coberturas  mínimas del  seguro determinará el  rechazo de la  oferta  y  la  exclusión del
licitador del procedimiento.

CLÁUSULA 13.   CONVOCATORIA DE LA LICITACIÓN

La presente licitación tiene carácter electrónico. Esto supone que todos los trámites y comunicaciones se realizarán
mediante la Plataforma de Contratación del Sector Público (en lo sucesivo plataforma).

Según el artículo 142 del TRLCSP, la presente licitación se anunciará en el Diario Oficial de la Unión Europea, en el Diari
Oficial de la Generalitat Valenciana y en el Perfil de contratante, ubicado en la mencionada plataforma, y al que se
puede acceder por cualquiera de los siguientes enlaces:

https://contrataciondelestado.es, o,

http://www.hisenda.gva.es/ca/web/subsecretaria/contratacion-licitacione 

CLÁUSULA 14.   ACCESO A LA DOCUMENTACIÓN E INFORMACIÓN

14.1. Los interesados  podrán  acceder  a  través  de  la  plataforma  al  presente  pliego  de  cláusulas  administrativas
particulares y al pliego de prescripciones técnicas. Además, ambos estarán disponibles en la web de la central de
Compras http://www.  hisenda  .gva.es/web/subsecretaría/  contratacion-centralcompras.

14.2. Según lo dispuesto en el artículo 158.2 en relación con la solicitud de información adicional sobre los pliegos la
información adicional que se solicite sobre los pliegos y sobre la documentación complementaria se facilitará, por lo
menos,  seis  días  antes  de  la  fecha  límite  fijada  para  la  recepción  de  ofertas,  siempre  que  la  solicitud  se  haya
presentado con la antelación que el órgano de contratación, dados las circunstancias del contrato y del procedimiento,
haya señalado en los pliegos. 

El Servicio de Compras hace públicas las respuestas en la plataforma, a efectos meramente ilustrativos, como máximo
6 días naturales antes de la fecha límite fijada para la recepción de ofertas.

CLÁUSULA 15.   REQUISITOS PARA PARTICIPAR EN LA LICITACIÓN

15.1. Podrán presentar  proposiciones  las  personas  físicas  o  jurídicas,  españolas  o  extranjeras,  que  tengan  plena
capacidad de obrar, acrediten su solvencia económica, técnica, o profesional, no estén sometidas a una prohibición de
contratar  de  acuerdo  con  alguna  de  las  circunstancias  previstas  en  el  artículo  60  del  TRLCSP  y  cuenten  con  la
habilitación empresarial exigible para la realización de la actividad de agencia de viajes.

15.2. De conformidad con  el  artículo  57.1  TRLCSP,  las  personas  jurídicas  nada  más  podrán  ser  adjudicatarias  de
contratos cuyas prestaciones estén comprendidas dentro de los fines, objeto o ámbito de actividad que, de acuerdo
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con sus estatutos o reglas fundacionales,  les sean propios.  Asimismo,  podrán contratar  con la Administración las
uniones de empresarios que se constituyan temporalmente a este efecto, sin que sea necesaria su formalización en
escritura pública hasta que se haya efectuado la adjudicación del acuerdo marco a su favor, en los términos que prevé
el artículo 59 del TRLCSP.

15.3. Requisitos de idoneidad y solvencia

1) Idoneidad: habilitación empresarial o profesional

Los licitadores deberán acreditar la condición legal de agencia de viajes conforme a lo establecido en la Ley 3/1998, de
21 de mayo, de Turismo de la Comunidad Valenciana,  modificada por la Ley 12/2009, de 23 de diciembre, de la
Generalitat, de Medidas Fiscales, de Gestión Administrativa y Financiera y de Organización para su adaptación a la Ley
17/2009, de 23 de noviembre, sobre Libre acceso a las actividades de servicio y su ejercicio que trasladó la Directiva
2006/123/CE del Parlamento Europeo y del Consejo, de 12 de diciembre de 2006, relativa a los Servicios en el Mercado
Interior.

2) Solvencia económica y financiera

Se requiere disponer de un volumen anual de negocios, que referido al año de mayor volumen de negocio de los cinco
últimos concluidos deberá ser, al menos, de 1.500.000 €.

3) Solvencia técnica o profesional

Haber realizado durante los  cinco últimos años,  actividades de gestión de viajes  con semejantes  características  a
aquellas  que son objeto de contratación,  teniendo en cuenta que el  importe  anual  acumulado el  año de mayor
ejecución deberá ser, al menos, de 250.000,01 €.

A los efectos de valorar y apreciar la concurrencia de los requisitos de solvencia, respecto de los empresarios que
concurran agrupados en UTE, habrá que ajustarse a lo dispuesto el artículo 24 del RGLCAP.

Alternadamente, los licitadores podrán acreditar  su solvencia económica y técnica mediante justificación de estar
debidamente  clasificado  para  la  actividad  relacionada  con  el  objeto  del  contrato  ante  la  Junta  Consultiva  de
Contratación Administrativa del Ministerio de Hacienda y Administraciones Públicas en el GRUPO U, SUBGRUPO 4,
CATEGORÍA 4. Asimismo deberán aportar una declaración responsable de la vigencia de dicha clasificación. 

En el caso de empresas que hayan obtenido la clasificación con anterioridad a la entrada en vigor del Real Decreto
773/2015, de 28 de agosto, por el que se modifican determinados preceptos del Reglamento general de la Ley de
contratos de las administraciones públicas, aprobado por el Real Decreto 1098/2001, de 12 de octubre, deberán estar
clasificadas en el GRUPO U, SUBGRUPO 4, CATEGORÍA D.

A los efectos de valorar y apreciar la concurrencia del requisito de clasificación, respecto de los empresarios que
concurran agrupados en UTE, habrá que ajustarse a lo dispuesto el artículo 67.5 del TRLCSP y el artículo 52 del RGLCAP.

4) Adscripción de medios

1. Medios personales

Cada una de las empresas adjudicatarias asignará el siguiente personal que deberá tener los siguientes perfiles:

-  Coordinador del  acuerdo marco: actuará como interlocutor con la Central  de Compras para el seguimiento
global de la ejecución del contrato y las incidencias de alto nivel, así como para transmitir al resto del equipo de la
empresa adjudicataria las instrucciones necesarias sobre política de viajes a que se definan por la Administración
de la Generalitat y su sector público. Esta persona deberá tener cinco años de experiencia en gestión de viajes . El
coordinador del acuerdo marco deberá estar localizable permanentemente.

- 4 técnicos de gestión de viajes, diplomados en turismo, grado o titulación equivalente, cono una experiencia de
al menos 2 años en agencias de viajes.
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2. Medios materiales

Cada una de las empresas adjudicatarias  dispondrá de los medios o herramientas tecnológicas  que sean
necesarios para la ejecución del acuerdo marco de acuerdo con este pliego y el pliego de prescripciones
técnicas.

En concreto, la empresa encargada del servicio dispondrá de medios de comunicación como mínimo de lugar
web, teléfonos fijos y móviles, correo electrónico, para su relación cono las entidades contratantes e indicará
en la contratación basada a través del Documento de Política de Viajes, el número concreto de teléfono, la
localización web y todos aquellos datos necesarios para su efectividad. Estos medios deberán permitir  la
gestión en línea para analizar la información en tiempo real, por cada conselleria / entidad contratante, o
dentro de estas, por cada unidad o departamento, para todos los parámetros que intervienen en un encargo
o reserva o en una factura.

Estos medios o herramientas garantizarán la facilidad del sistema en la busca de los servicios solicitados, en la
gestión  y  seguimiento  de las  solicitudes,  en  la  gestión  de  las  altas,  bajas  y  variaciones  de  las  personas
autorizadas,  e  incorporarán  o  permitirán  la  opción  de  guardar  la  busca  provisionalmente  y  recuperarla
posteriormente.

3. Las empresas adjudicatarias dispondrán de una póliza de responsabilidad civil, que cubra cualquier responsabilidad
derivada del cumplimiento del servicio, esta póliza debe garantizar un mínimo de 750.000€ por siniestro y anualidad.

Esta póliza deberá estar en vigor durante todo el plazo de duración del acuerdo marco y, en su caso, durante su
prórroga, y deberá cubrir las consellerías y entidades contratantes por todos los riesgos que puedan derivarse de la
ejecución del servicio contratado, que garantice las responsabilidades que se puedan derivar por daños y perjuicios
que  se  causan  tanto  a  las  entidades  destinatarias  del  acuerdo  marco,  como  terceros  en  general  como
consecuencia de la ejecución de los servicios incluyendo la asistencia letrada y representación en juicio en caso de
que  las  consellerías  o  entidades  contratantes  fueran  demandadas,  principalmente  o  subsidiariamente,  por  un
perjudicado como consecuencia de la mencionada ejecución.

15.4. La presentación de proposiciones presume, por parte del empresario, la aceptación incondicional del contenido
de los pliegos y del resto de documentos contractuales, sin ningún excepción, así como la declaración responsable de
la exactitud de los datos presentadas y que reúne todas y cada una de las condiciones exigidas para la contratación de
la prestación.

15.5. De acuerdo con lo que establece el artículo 145.3 del TRLCSP, cada licitador no podrá presentar más de una
oferta en relación con el objeto del acuerdo marco. Tampoco podrá suscribir ningún propuesta en unión temporal de
empresas (UTE) con otros si la ha hecho individualmente o figurar en más de una unión temporal. La vulneración de
estas normas producirá la inadmisión de todas las proposiciones suscritas por el infractor al acuerdo marco.

CLÁUSULA 16. FORMA DE PRESENTACIÓN DE LA DOCUMENTACIÓN

16.1. La documentación presentada deberá estar redactada en uno de los dos idiomas oficiales de la comunidad
autónoma (valenciano o castellano) de acuerdo con los artículos 3 de la Constitución Española, 7 del Estatuto de
Autonomía de la Comunidad Valenciana y 15 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del procedimiento administrativo
común de las administraciones públicas, así como con la Ley 4/1983, de 23 de noviembre, de la Generalitat Valenciana,
de uso y enseñanza del valenciano. En caso de que se encuentre redactada en otra lengua deberá acompañarse la
correspondiente traducción oficial.

16.2. Los licitadores deberán preparar y presentar obligatoriamente sus ofertas de forma telemática a través de la
plataforma conforme a lo previsto en la Guía de los Servicios de Licitación Electrónica para Empresas que podrán
encontrar en el siguiente enlace:

https://contrataciondelestado.es/wps/portal/guiasAyuda
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En la citada guía se documenta como el licitador debe preparar y enviar la documentación y los sobres que componen
las ofertas mediante la “Herramienta de Preparación y Presentación de Ofertas” que se pone a su disposición y que se
arrancará automáticamente en su equipo local siguiendo las instrucciones que figuran en la guía de referencia. 

A este efecto,  es requisito  inexcusable  ser un usuario  registrado y  llenar  tanto los  datos  básicos  como los datos
adicionales (Ved Guía de Utilización de la Plataforma de Contratación del Sector Público para Empresas (Guía del
Operador Económico) disponible en el anterior enlace).

En el presente procedimiento de licitación no se admitirán aquellas ofertas que no sean presentadas a través de los
medios descritos y/o dentro del plazo señalado en el anuncio.

Todas las notificaciones, solicitud de información y solicitud de aclaraciones relativos a la presente licitación se realizarán a
través de la Plataforma.

A este efecto, el licitador, incluirá en el sobre 1 sus datos y designará una dirección de correo electrónico en que se realizan
todas las notificaciones relacionadas con el presente procedimiento. Esta designación implicará el reconocimiento que la
dirección electrónica está bajo control de el interesado, y que este acepta que las comunicaciones le sean remesas en la
dirección electrónica así designada. 

16.3. En el presente acuerdo marco se presentarán DOS SOBRES con la siguiente denominación:

• Sobre 1: Documentación administrativa

• Sobre 3: Documentación para valoración de criterios cuantificables de forma automática.

Todos los sobres deberán ir firmados electrónicamente por el representante del licitador, y en el caso de concurrir en
UTE, deberán ir firmados por todos los componentes de esta, a través de “Herramienta de Preparación y Presentación
de Ofertas”, para ello nos remitimos a la Guía de los Servicios de Licitación Electrónica para Empresas que podrán
encontrar en el siguiente enlace: https://contrataciondelestado.es/wps/portal/guiasAyuda

No se acceptarán ofertas que por contener omisiones, errores o  tachaduras impidan conocer claramente el que la
Administración estimo fundamental por a considerarlas.

CLÁUSULA 17.   CONTENIDO DE LAS PROPOSICIONES

Las  proposiciones  de  los  interesados  deberán  ajustarse  al  que  prevén  los  pliegos  y  su  presentación  supone  la
aceptación  incondicionada  por  el  empresario  del  contenido  de  la  totalidad  de  las  cláusulas  o  condiciones,  sin
excepción o reserva alguna.

La inclusión de referencias sobre cualquiera de los criterios de valoración en la documentación del sobre 1 motivará
automáticamente la exclusión de la licitación.

17.1. Sobre 1:   Documentación   administrativa

17.1.1. Documento Europeo Único de Contratación (DEUC)

Los licitadores deben presentar una declaración formal y actualizada que confirme que la empresa cuenta con las
condiciones de aptitud exigidas, incluida la de no estar sometida a prohibición de contratar, que cumple los requisitos
de solvencia económica y financiera, y técnica o profesional, así como los otros criterios de selección y requisitos de
participación que establezcan los pliegos de la contratación.

Esta declaración debe realizarse necesariamente conforme al formulario normalizado de Documento Europeo Único
de Contratación (DEUC) establecido por el Reglamento (UE) 2016/7 de la Comisión, publicado en el Diario Oficial de la
Unión Europea (L 3/16) de 6.1.2016.

La presentación del DEUC producirá los efectos de presentación de la declaración responsable de cumplimiento de las
condiciones para contratar con la Administración a que se refiere el artículo 146.4 del TRLCSP. En este caso, el licitador
a favor del que recaiga la propuesta de adjudicación, deberá acreditar ante el órgano de contratación, previamente a la
adjudicación del contrato, la posesión y validez de los documentos exigidos.
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Los interesados en participar en la licitación deberán rellenar el formulario según se indica en el anexo 1 del presente
pliego.

Con respecto a los empresarios que concurran agrupados en UTE, la mencionada declaración deberá ser presentada
por todos y cada uno de sus componentes.

A continuación, se facilitan algunas aclaraciones sobre determinados apartados de este:

PARTE I: INFORMACIÓN SOBRE EL PROCEDIMIENTO DE CONTRATACIÓN Y EL PODER ADJUDICADOR (Cumplimentar)
(Estos datos se facilitan aquí mismo por la administración o entidad contratante)
IDENTIDAD DEL CONTRATANTE: Subsecretaría de Hacienda y Modelo Económico. Servicio de Compras de la Generalitat
TÍTULO  O BREVE  DESCRIPCIÓN  DE  LA  CONTRATACIÓN:  Servicio de  Agencia  de  Viajes  de  la  Administración  de  la
Generalitat y su sector público instrumental.
NÚMERO DE REFERENCIA DEL EXPEDIENTE: Expt. 2/17CC

PARTE II: INFORMACIÓN SOBRE EL OPERADOR ECONÓMICO (Cumplimentar)
A. INFORMACIÓN SOBRE EL OPERADOR ECONÓMICO

INFORMACIÓN GENERAL:

- Si el operador está inscrito en algún registro de licitadores o empresas clasificadas deberá responder la pregunta
“a)”.

-  En  cuanto  a  la  pregunta  “e)”,  en  caso  de  responder  afirmativamente,  deberá  indicarse  expresamente  la
referencia de la documentación a que se autoriza a acceder al poder adjudicador, que en concreto, podrá ser:

Certificado de estar al corriente con la Agencia Estatal de la Administración Tributaria (CAEAT)

Certificado de estar al corriente con la Generalitat Valenciana (CGV)

Certificado de estar al corriente con la Tesorería General de la Seguridad Social (CTGSS)

FORMA  DE  PARTICIPACIÓN:  En  particular,  en  el  seno  de  un  grupo,  consorcio,  empresa  en  participación  o
semejantes (ej. UTE)

- En caso de respuesta afirmativa, todos los interesados deberán presentar un formulario DEUC separado
B. INFORMACIÓN SOBRE LOS REPRESENTANTES DEL OPERADOR ECONÓMICO
C. INFORMACIÓN SOBRE EL RECURSO A LA CAPACIDAD DE OTROS ENTIDADES
D. INFORMACIÓN RELATIVA A LOS SUBCONTRATISTAS

PARTE III: MOTIVOS DE EXCLUSIÓN (Cumplimentar)
A. MOTIVOS REFERIDOS A CONDENAS PENALES
B. MOTIVOS REFERIDOS AL PAGO DE IMPUESTOS O DE COTIZACIONES A LA SEGURIDAD SOCIAL
C. MOTIVOS REFERIDOS A LA INSOLVENCIA, LOS CONFLICTOS DE INTERESES O LA FALTA PROFESIONAL
D. OTROS MOTIVOS DE EXCLUSIÓN QUE ESTÉN PREVISTOS EN LA LEGISLACIÓN NACIONAL

PARTE IV: CRITERIOS DE SELECCIÓN (Nada más debe llenar esta sección contestando si cumple o no los criterios de
selección requeridos, omitiendo cualquier otra sección de esta parte IV)
A) INDICACIÓN GLOBAL RELATIVA A TODOS LOS CRITERIOS DE SELECCIÓN
Nada más deberá llenar esta sección contestando si  cumple o no los criterios de selección requeridos,  y omitirá
cualquier otra sección de esta parte IV.

PARTE V: REDUCCIÓN DEL NÚMERO DE CANDIDATOS CALIFICADOS (NO APLICABLE) (No Cumplimentar)
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PARTE VI: DECLARACIONES FINALES (Cumplimentar)
Deberá  firmarse  electrónicamente  con  indicación  de  lugar  y  la  fecha  por  la  persona  de  poder  suficiente  de
representación de la empresa licitadora.
En caso de que no deseo presentar documentos justificativos de algun dato de las declaradas cuando así se le solicite,
debe incluir  en la parte VI “Declaraciones finales” del DEUC su consentimiento expreso porque la Administración
contratante pueda obtener de los registros que lo acreditan gratuitamente los certificados o la información pertinente,
y en este caso, deberá indicar la parte/sección/punto del DEUC la información de la que puede ser comprobada de
esta  manera  a  los  efectos  del  presente  procedimiento  de  contratación,  deberá  sustituir  los  asteriscos  por  la
información correspondiente.

17.1.2. Otras   declaraciones

Los licitadores deberán declarar de acuerdo con el modelo del anexo 2, las siguientes cuestiones:

1) Aceptación incondicionada de pliegos

Que  conocen el pliego de cláusulas administrativas particulares y el pliego de prescripciones técnicas que sirven de
base a la convocatoria y que acepta incondicionalmente sus cláusulas.

2) Confidencialidad

Que se comprometen a respetar el carácter confidencial de aquella información a que tenga acceso con ocasión de la
ejecución del  acuerdo marco,  a  la  que se  le  haya  dado el  referido carácter  en los  pliegos,  o  que por  su  misma
naturaleza deba ser tratada como tal, y, en todo caso, respetando lo que establece la cláusula 22.4 y durante el plazo
de cinco años desde el conocimiento de esta información.

Asimismo,  cuando  los  licitadores  consideran  que  de  la  información  presentada  a  la  licitación  de  referencia,  hay
elementos o aspectos que afectan los secretos técnicos y/o comerciales, deberán detallarlos y motivarlos.

3) Supuesto de UTE

Respecto de los empresarios que concurran agrupados en UTE, compromiso de constituirse formalmente en unión
temporal en caso de resultar adjudicatarios del acuerdo marco, indicando los nombres y circunstancias de que la
constituyan y la participación de cada uno, de acuerdo con el modelo del anexo 2.

4) Sometimiento a la jurisdicción de juzgados y tribunales españoles.

A tenor de lo establecido en el artículo 146.1.e) del TRLCSP, para las empresas extranjeras, en los casos en que el
contrato  vaya  a  ejecutarse  a  España,  la  declaración  de  someterse  a  la  jurisdicción  de  los  juzgados  y  tribunales
españoles  de cualquier  orden,  para  todas  las  incidencias  que  de manera  directa  o  indirecta  pudieran  surgir  del
contrato, con renuncia, en su caso, al fuero jurisdiccional extranjero que pudiera corresponder al licitador.

Que la empresa se somete en la jurisdicción de los juzgados y tribunales españoles, para todas las  incidencias que
puedan surgir del acuerdo marco y de los contratos basados en el mismo, con renuncia expresa a su propio fuero.

5) Cumplimiento de la normativa de integración social de las personas discapacitadas.

Que cumplen lo que establece el artículo 42 del Real Decreto Legislativo 1/2013, de 29 de noviembre, por el que se
aprueba el texto refundido de la Ley general de derechos de las personas con discapacidad y de la inclusión social.

17.2.     Sobre 3:   Documentación   para valoración   de criterios cuantificables de forma automática

Para  la  valoración  de estos  criterios,  los licitadores  presentarán  el anexo  3 de  este  pliego debidamente  llenado,
introduciendo los descuentos con un máximo de dos decimales. Este anexo además de adjuntarse en formato “.pdf “
debidamente firmado, deberá presentarse también en formato .xls, teniendo en cuenta que en caso de discordancia
entre los importes introducidos en ambos modelos, prevalecerán los introducidos en el documento firmado en “pdf”. 

Los descuentos que se oferten, serán fijos para toda la vigencia del acuerdo marco y su prórroga, sin que puedan
revisarse.
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CLÁUSULA 18.   GARANTÍAS

18.1. Garantía provisional

De conformidad con lo que establece el artículo 103 del TRLCSP y el Acuerdo del Consell de la Generalitat de 26 de
marzo  de  2010,  de  dispensa  de  constitución  de  garantía  provisional  en  los  procedimientos  de  adjudicación  de
contratos de la Administración del Consell y su Sector Público, no se exige.

No obstante, de conformidad con lo que establece el mencionado Acuerdo del Consell de la Generalitat, y a los efectos
de la posible consecuencia descrita en el artículo 60.2 TRLCSP (PROHIBICIÓN DE CONTRATAR), se considerará como
retirada injustificada de oferta o proposición los siguientes casos:

“a) Si algún licitador retira injustificadamente su oferta o proposición antes de la adjudicación.

b) La falta de contestación a la solicitud de información requerida en el artículo 152 del TRLCSP, si su proposición
está incursa en presunción de oferta con valores anormales o desproporcionados.

c) El reconocimiento por parte del licitador de que su proposición sufre de error, o inconsistencia que la hagan
inviable,  de  conformidad  con  el  artículo  84  del  Reglamento  General  de  la  Ley  de  contratos  de  las
Administraciones Públicas.

(...)

e) La no formalización del acuerdo marco por causas imputables al adjudicatario.""

18.2. Garantía definitiva. 

Dado  que  el  presente  acuerdo  marco  no  comporta  presupuesto  de  licitación  ni  compromete  crédito,  ya  que
únicamente comporta la expectativa de selección de las diferentes empresas que deben ser adjudicatarias de los
contratos basados, se exime de la constitución de garantía a los adjudicatarios del acuerdo marco.

No obstante, se constituirá esta previamente a la adjudicación de los mencionados contratos basados.

CLÁUSULA 19.   VALORACIÓN DE LAS OFERTAS

19.1. M  esa de contratación

De conformidad con lo que se ha indicado en los artículos 320 TRLCSP y 21 del RD 817/2009, de 8 de mayo, para la
adjudicación del presente acuerdo marco el órgano de contratación estará asistido por una mesa de contratación,
compuesta por los integrantes de la Central de Compras de la Generalitat, determinados de conformidad con lo que
prevé la Orden 6/2012, de 21 de septiembre de la Conselleria de Hacienda y Administración Pública, por la que se
regula el régimen de funcionamiento interno de la Central de Compras de la Generalitat.

Tal como se ha señalado anteriormente, la presente licitación tiene carácter electrónico, y se instrumentará a través de los
servicios de licitación electrónica de la Plataforma de Contratación del Sector Público, lo cual implica la custodia electrónica
de las ofertas por el sistema y la abertura y evaluación electrónica de la documentación. Por ello, de acuerdo con el arte.
160.1 TRLCSP no se realizará acto público para la apertura de la oferta económica.

19.2. Calificación del   sobre 1  : documentación administrativa

Finalizado el plazo de presentación y antes de la abertura de los sobres 1, la mesa de contratación se constituirá
electrónicamente, mediante la plataforma, para calificar los documentos presentados dentro del plazo y en la forma
correspondiente. A este efecto procederá a abrir y examinar el sobre 1 de las proposiciones presentadas dentro del
plazo y no incursas en la situación a que se refiere el artículo 145.3 del TRLCSP.

La mesa de contratación,  una vez calificada la documentación incluida en este sobre, procederá a determinar las
empresas que se ajusten a los criterios de selección de la presente contratación, con pronunciamiento expreso sobre
los admitidos a la licitación, los rechazados y las causas de su rechazo, dejará constancia en el acta de la reunión de la
mesa, en la que se acordará asimismo el requerimiento a los licitadores que deban enmendar  defectos u omisiones de
la documentación presentada.
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Los defectos materiales y/o las omisiones subsanables en la documentación presentada, se notificarán a los licitadores
cuya documentación se encuentre en estas circunstancias, y les concederá un plazo de hasta dos días hábiles para que
los subsanen ante la mesa de contratación. El licitador que no subsane los defectos u omisiones de la documentación
presentada en el plazo concedido será excluido definitivamente del procedimiento de adjudicación, este acto es de
trámite calificado y, por tanto, susceptible del recurso administrativo especial de contratación, de conformidad con lo
que dispone el artículo 40.2 del TRLCSP.“

En todo caso el órgano de contratación, de cara a garantizar el buen fin del procedimiento, podrá pedir, en cualquier
momento  anterior  a  la  adopción  de  la  propuesta  de  adjudicación,  que  los  licitadores  aportan  documentación
acreditativa del cumplimiento de las condiciones establecidas para ser adjudicatario del contrato.

19.3. Calificación   sobre 3  : documentación   para valoración   de criterios cuantificables de forma automática

La apertura del sobre 3, se efectuará en un plazo máximo de un mes contado desde la fecha de finalización del plazo
para presentar las ofertas, de conformidad con lo que dispone el artículo 160 del TRLCSP, y se realizará en el día y hora
indicados en la plataforma.

De la calificación del sobre 1 y del resultado de la apertura del sobre 3 se dará cuenta a través de la plataforma, con
indicación de las ofertas presentadas. 

19.4. Rechazo de proposiciones

Conforme  a  lo  previsto  en  el  artículo  84  RGLCAP,  si  alguna  proposición  no  guardara  concordancia  con  la
documentación examinada y admitida, excediera del presupuesto base de licitación, variara sustancialmente el modelo
establecido, o comportara error manifiesto en el importe de la proposición, o existiera reconocimiento por parte del
licitador que sufre de error o inconsistencia que la hagan inviable, será rechazada por la mesa, en resolución motivada.
Al contrario, el cambio u omisión de algunas palabras del modelo, siempre que lo uno o la otra no alteran su sentido,
no será causa bastante para el rechazo de la proposición. 

19.5. Clasificación de las ofertas y propuesta de adjudicación

La mesa, una vez analizadas y valoradas las proposiciones, atendiendo los criterios de valoración determinados en la
cláusula 12 de este pliego, determinará la puntuación final de cada licitador.

La  mesa  de  contratación  podrá  solicitar,  antes  de  formular  su  propuesta,  los  informes  técnicos  que  considero
necesarios y se relacionan con el objeto del acuerdo marco y elevará las proposiciones presentadas, el acta, y los
informes que estime pertinentes,  junto a  una propuesta  razonada de adjudicación que incluirá,  en  todo caso,  la
valoración de los criterios anteriormente indicados, al órgano de contratación, quien tendrá la facultad de adjudicar el
acuerdo marco.

No se establece un número máximo de empresas que podrán resultar adjudicatarias del presente acuerdo marco.

CLÁUSULA 20.   ADJUDICACIÓN

20.1. Documentación previa a la adjudicación

Antes de la adjudicación, el órgano de contratación requerirá en la/s empresa/s licitadora/s en cuyo favor se hubiera
realizado la propuesta de adjudicación para que, dentro del plazo de diez días hábiles desde el siguiente a aquel en
que hubiera/n recibo el requerimiento, presente/n la documentación acreditativa del cumplimiento de requisitos.

El artículo 14 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones
Públicas  (en  lo  sucesivo  LPACAP)  establece  el  derecho  y  obligación  de  relacionarse  electrónicamente  con  las
Administraciones Públicas, no obstante, teniendo en cuenta el párrafo segundo de la disposición final séptima, en
relación  con  la  Disposición derogatoria  única  y  la  Disposición  transitoria  cuarta,  si  en  la  Administración  a  que
pertenecemos no existieran los dispositivos previstos en la disposición final segunda por no haber desarrollado las
prescripciones  contenidas  en  la  Ley  11/2007  y  normas  reglamentarias  que la  desarrollan no  podrá  exigirse  esta
obligación.
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Por tanto, dado que la Generalitat no dispone de momento de los dispositivos necesarios, la documentación nada más
podrá  presentarse  en  formato  electrónico  cuando  el  propio  documento  tenga  firma  electrónica  con  certificado
reconocido de la persona u organismo que acredite el contenido y la veracidad del documento, en caso contrario,
deberá presentarse por registro de entrada de la sede del órgano de contratación (c/Palacio, 12, 46003 Valencia),
mediante documento original o debidamente autenticado, y respetará la siguiente orden:

A) Documentación acreditativa   de la capacidad

A.1) Personalidad jurídica

•Las personas jurídicas acreditarán su capacidad mediante la escritura de constitución y de modificación, en su
caso,  inscritas  en  el  Registro  Mercantil,  cuando  este  requisito  sea  exigible  de  acuerdo  con  la  legislación
mercantil  aplicable.  En  caso  contrario,  la  acreditación  se  realizará  mediante  la  escritura  o  documento  de
constitución, de modificación, estatutos o acto fundacional, en que constan las normas por las que se regula su
actividad, inscritos, en su caso, en el correspondiente registro oficial.

•Las personas físicas acreditarán la personalidad mediante la presentación del DNI o, en su caso, el documento
que le sustituya.

•Los empresarios no españoles de estados miembros de la Unión Europea y estados signatarios del Acuerdo
sobre el Espacio Económico Europeo acreditarán su capacidad de obrar mediante la inscripción en los registros
o presentación de las certificaciones que se indiquen en el anexo I del RGLCAP.

•Los otros empresarios extranjeros deberán  justificar mediante informe de la respectiva misión diplomática
permanente española, que el estado de procedencia de la empresa extranjera admite a su vez la participación
de empresas españolas en la contratación con la Administración y con los entes, organismos o entidades del
sector público, asimilables a los enumerados en el artículo 3 del TRLCSP, en forma sustancialmente análoga. En
los acuerdos marco sujetos a regulación armonizada se prescindirá del informe sobre reciprocidad en relación
con las empresas de estados signatarios del Acuerdo sobre Contratación Pública de la Organización Mundial de
Comercio.

A.2) Poder de representación

•Los que firman proposiciones en nombre de otros personas físicas o jurídicas acreditarán su representación
mediante la escritura de poder a que reúna los requisitos legales necesarios para su validez. Si la empresa es
persona jurídica, el poder deberá figurar inscrito en el Registro Mercantil o, en su caso, en el registro a que
corresponda. Si  se trata de un poder para acto concreto  (artículo 94.5 in fino del Reglamento del Registro
Mercantil) no es necesaria la inscripción en el mencionado Registro.
•En caso de que el representante conste de alta en el Registro de Representantes de la Generalitat o en el
Registro Electrónico de Apoderamientos de la Administración General del Estado, de acuerdo con el artículo 8.4
del Decreto 95/2013, se comprobará de oficio esa circunstancia.
Si  se  trata  de  empresarios  extranjeros,  el  órgano  de  contratación  apreciará  la  suficiencia  de  los  poderes
mencionados.

A.3) Validación de poder

•Los  poderes  otorgados  por  empresarios  de  nacionalidad  española  deberán  ser  validados,  al  efecto  de
obligarse ante el órgano de contratación, por la Abogacía General de la Generalitat.
•Igualmente, la persona con poder bastante a los efectos de representación deberá acompañar original de su
DNI o, en su caso, el documento que le sustituya.

B) Documentación   acreditativa     de la solvencia económica y financiera

El  volumen anual  de negocios establecido en la cláusula 15.3.2)  se  acreditará  por medio de los cuentas  anuales
aprobados y depositados en el Registro Mercantil, si el empresario está inscrito en el registro, y en caso contrario por
los depositados en el registro oficial en que deba estar inscrito. Los empresarios individuales no inscritos en el Registro
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Mercantil  acreditarán  su  volumen  anual  de  negocios  por  medio  de  sus  libros  de  inventarios  y  cuentas  anuales
legalizados por el Registro Mercantil.

Cuando, por una razón justificada, la empresa no está en condiciones de presentar las referencias solicitadas, se le
autorizará a acreditar su solvencia económica y financiera mediante cualquier otro documento a que se considere
apropiado por el órgano de contratación.

C) Documentación   acreditativa     de la solvencia técnica o profesional

Relación de los principales servicios efectuados durante los últimos 3 años, indicando su importe, fechas y destinatario
público o privado de estos. Teniendo en cuenta que el importe anual acumulado el año de mayor ejecución deberá ser,
por lo menos, el establecido en la cláusula 15.3.3).

Los empresarios nacionales y extranjeros no nacionales de un Estado miembro de la Unión Europea podrán también
acreditar su solvencia económica, financiera y técnica o profesional, mediante la clasificación en el grupo y siguiente
subgrupo: Clasificación: Grupo U, Subgrupo 4, Categoría 4.

A los efectos   de la presentación de la documentación establecida en los anteriores apartado A), B) y C), se procederá
de la manera siguiente :

•Las empresas que hayan declarado en el DEUC estar clasificadas en el Registro Oficial de Contratistas y Empresas
Clasificadas de la Comunidad Valenciana, o Registro Oficial de Licitadores y Empresas Clasificadas del Estado, estarán
exentas de aportar la documentación mencionada en los apartados A.1) y A.2), B) y C), así como el mismo certificado
de clasificación. 

•Las empresas que hayan declarado en el  DEUC estar inscritas en el  Registro  Oficial  de Contratistas y  Empresas
Clasificadas de la Comunidad Valenciana, o Registro Oficial de Licitadores y Empresas Clasificadas del Estado, estarán
exentas de aportar la documentación mencionada en los apartados A.1) y A.2),  así  como el mismo certificado de
inscripción.

La vigencia y validez de la inscripción o clasificación, en cualquiera de los registros, se comprobará de oficio, de manera
que se exime de la presentación de la certificación por otros medios. Esta declaración supone la aceptación expresa y
el consentimiento del licitador para la obtención de los datos en los registros mencionados.

•Las empresas no inscritas en ningún registro deberán aportar toda la documentación.

Respecto de los empresarios que concurran agrupados en   UTE:

- A los efectos de valorar y apreciar la concurrencia del requisito de capacidad, este deberá ser acreditado por todos y
cada uno de sus componentes.

- A los efectos de valorar y apreciar la concurrencia del requisito de solvencia, con respecto a la clasificación, habrá que
ajustarse a lo dispuesto el artículo 67.5 del TRLCSP y el artículo 52 del RGLCAP, y en el caso de empresas no españolas
de estados miembros de la Unión Europea, habrá que ajustarse a lo dispuesto el artículo 24 del RGLCAP.

D) Documentación acreditativa del cumplimiento de las obligaciones tributarias y con la Seguridad Social

En caso de que en el DEUC los licitadores  hayan autorizado la conselleria para solicitar los certificados de estar al
corriente cumplimiento de las obligaciones tributarias con el Estado y la Comunidad Valenciana, y con la Seguridad
Social,  la Administración verificará el cumplimiento por parte del propuesto como adjudicatario de encontrarse al
corriente del cumplimiento de las obligaciones tributarias con el Estado y la Comunidad Valenciana, y con la Seguridad
Social impuestas por las disposiciones vigentes.

En caso contrario, deberá aportarse esta declaración o las correspondientes certificaciones positivas expedidas por las
administraciones competentes (estas certificaciones tendrán una validez de 6 meses contados a partir de la fecha de
su expedición).

Asimismo, deberán presentar último recibo del Impuesto sobre Actividades Económicas o, en el caso de empresa de
creación reciente, documento de alta en el epígrafe correspondiente que les faculte para su ejercicio en el ámbito
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territorial donde las ejercen, que deberá complementarse con una declaración responsable del licitador de no haberse
dado de baja en el impuesto mencionado, según el modelo del anexo 4.

E) Acreditación de las habilitaciones empresariales

Las empresas presentarán la comunicación previa o declaración responsable de inicio de la actividad de organización y
venta de viajes combinados, justificante de su inscripción en el Registro de empresas turísticas, cuando sea obligatoria,
así como justificante de constitución de garantía para responder de su responsabilidad contractual con el destinatario
final del servicio.

F) Acreditación de adscripción de medios

Para la acreditación por parte de los licitadores propuestos como adjudicatarios de los medios humanos que se
hayan comprometido  a  adscribir,  de  acuerdo con la  cláusula  15.3.4),  el  licitador  deberá  presentar  la  siguiente
documentación:

- Las empresas deberán designar nominativamente las personas adscritas en el contrato.
- La experiencia se acreditará mediante declaración responsable de la empresa adjudicataria, si estas tareas
han sido realizadas en la  misma empresa.  Si  se  han realizado en el  ámbito  de otra  empresa,  se  exigirá
certificado emitido por esta y, a falta de eso, declaración responsable de los técnicos adscritos.

Para la acreditación por parte de los licitadores propuestos como adjudicatarios de los medios materiales se detallará
y, en su caso, se describirá:

- El lugar web habilitado por el licitador para la prestación del servicio.

- Las líneas telefónicas fijas y móviles.

- La dirección o direcciones de correo electrónico.

G) Acreditación del cumplimiento de la normativa de integración   social de las personas discapacitadas

Las empresas presentarán un certificado de la empresa en que conste el número de trabajadores de plantilla y copia
básica de los contratos celebrados con trabajadores discapacitados, en los términos que establece el artículo 8.3 del
Estatuto de los Trabajadores.

En el supuesto de aplicación de las medidas alternativas, la acreditación del cumplimiento de estas se realiza mediante
la  presentación  del  certificado  de excepcionalidad  en  vigor  y  documentos  acreditativos  del  cumplimiento  de  las
medidas alternativas realizadas durante la vigencia del mencionado certificado.

20.2. Régimen aplicable a la documentación previa a la adjudicación.

a) El órgano de contratación puede encomendar a los miembros de la mesa de contratación la calificación de esta
documentación relativa al cumplimiento de los requisitos del artículo 146.1 del TRLCSP. 

b) Si no se cumple adecuadamente el requerimiento en el plazo señalado, se entenderá que ha retirado materialmente
la oferta.

c) Si la documentación relativa al cumplimiento de los requisitos del artículo 146.1 se ha presentado dentro del plazo, y
el órgano de contratación aprecia posible falsedad en esta, con la incoación previa del procedimiento contradictorio
correspondiente, podrá instarse la causa de prohibición de contratar establecida en el artículo 60.1.e).

d) La decisión del órgano de contratación de no adjudicar el  acuerdo marco en la empresa que no cumplimentó
adecuadamente dentro del plazo el trámite mencionado, será, en todo caso, susceptible de recurso.

La exclusión de los licitadores, en elección del órgano de contratación, puede bien formalizarse en un acto de trámite
separado de la resolución de adjudicación, acto de trámite que será calificado por comportar la exclusión de ese
candidato o licitador del procedimiento, o bien en la resolución del procedimiento.
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20.3. Resolución de adjudicación

Dentro de los cinco días hábiles siguientes a la recepción de la documentación señalada en el apartado anterior el
órgano de contratación dictará una resolución motivada de adjudicación del acuerdo marco en que concretará y fijará
los términos definitivos de este.

El órgano de contratación tendrá alternativamente la facultad de adjudicar el acuerdo marco o declarar desierta la
licitación, cuando no haya oferta o proposición que sea admisible de acuerdo con los criterios que figuran en este
pliego  ya  sea por  no  reunir  los  licitadores  los  requisitos  exigidos  para  contratar  con  la  Administración  o  ser
inaceptables las ofertas presentadas.

El órgano de contratación, por razones de interés público debidamente justificadas, podrá renunciar a suscribir el
acuerdo marco antes de su adjudicación. También podrá desistir del procedimiento antes de la adjudicación cuando se
aprecie  una infracción no subsanable de las  normas de preparación del  acuerdo marco o de las reguladoras del
procedimiento de adjudicación.

Adjudicado el  acuerdo marco por  el  órgano de contratación,  se  notificará a  los  adjudicatarios,  y  al  resto de  los
licitadores y se publicará en el perfil del contratante, todo eso conforme a lo dispuesto en el artículo 151.4 del TRLCSP
y en el Diario Oficial de la Unión Europea.

De conformidad con lo que prevé el artículo 161.2 del TRLCSP, el plazo máximo para efectuar la adjudicación será de
tres meses contados desde la apertura de las proposiciones.

CLÁUSULA 21.   FORMALIZACIÓN

21.1. Documentación previa a la formalización

La documentación  deberá presentarse  en formato  electrónico cuando el  documento  tenga  firma electrónica  con
certificado reconocido de la persona que acredita el contenido del documento, en caso contrario, deberá presentarse
por registro de entrada, mediante documento original o debidamente autenticado y respetará el siguiente orden:

1. Acreditación del pago de los gastos por inserción de anuncios de licitación en boletines oficiales.

De conformidad con el artículo 75 del RGLCAP, los adjudicatarios del acuerdo marco están obligados a acreditar el
pago, de la parte proporcional que les corresponda, de los gastos que origine la inserción de los anuncios de licitación
en el Boletín Oficial del Estado – BOE y en el Diari Oficial de la Generalitat Valenciana – DOGV, excluidos los anuncios
de corrección de errores. Dicha parte proporcional será igual para todos en función del número de adjudicatarios
resultantes.

El importe máximo del coste de publicación de la licitación en el Boletín Oficial del Estado BOE – y en el Diari Oficial de
la Generalitat Valenciana DOGV –, será de 2.000 €.

La Administración notificará los gastos incurridos por este concepto, que se prorratearán en partes iguales en caso de
que haya diversos  adjudicatarios.  Los  reembolsos  se  realizarán conforme modelo normalizado y  en  las  entidades
colaboradoras indicadas en este, el cual puede obtener en la siguientes direcciones:

Modelo 046, concepto 9740: Tasa por inserción de anuncios en el DOGV.

https://atenea.ha.gva.es/sara/servlet/com.hacienda.pdf.pdf417.ServletRecogidaDatosSimulador?ID_SIMUL=SIMU046-
9740

Modelo 046, concepto 9816: Reembolso de gastos por anuncios de contratación.

https://atenea.ha.gva.es/sara/servlet/com.hacienda.pdf.pdf417.ServletRecogidaDatosSimulador?ID_SIMUL=SIMU046-
9816

2. En su caso, escritura de formalización de la unión temporal de empresas (UTE)

En esta fase se deberá aportar la escritura pública de formalización de esta, así  como el original o copia autenticada del
NIF asignado a dicha unión y el original o copia autenticada del DNI de su representante.
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21.2. Régimen aplicable

1. El acuerdo marco se perfeccionará con su formalización.

2. El acuerdo marco se formalizará en documento administrativo que se ajuste con exactitud a las condiciones de la
licitación y deberá contener los requisitos exigidos en los artículos 26 TRLCSP y 71 RGLCAP; este documento constituye
título suficiente para acceder a cualquier registro público. En ningún caso se podrán incluir, en el documento en que se
formalice el acuerdo marco, cláusulas que implican alteración de los términos de la adjudicación.

3.  La  formalización  no  podrá  efectuarse  antes  de  que  transcurran  quince  días  hábiles  desde  que  se  remita  la
notificación de la adjudicación a los licitadores y candidatos.

El órgano de contratación requerirá a los adjudicatarios para que formalicen el contrato en plazo no superior a cinco
días contados a partir del día siguiente a aquel en que haya recibido el requerimiento, una vez transcurrido el plazo
previsto en el párrafo anterior sin que se haya interpuesto recurso que comporte la suspensión de la formalización del
contrato. De la misma manera procederá cuando el órgano competente para la resolución del recurso haya levantado
la suspensión.

4. Los adjudicatarios están obligados a concurrir a la formalización del acuerdo marco dentro del plazo anteriormente
señalado. A este acto concurrirán los adjudicatarios o sus representantes, y, cuando el representante sea persona
diferente del firmante de las proposiciones, deberá concurrir con poder otorgado por el adjudicatario, debidamente
bastanteado por la Abogacía General de la Generalitat, y con original o copia autenticada de su DNI o, en su caso, el
documento que le sustituya.

5.  Cuando por causas imputables a los adjudicatarios no se haya formalizado el  acuerdo marco dentro del  plazo
indicado, se considerará como caso de retirada injustificada de oferta, a los efectos de la posible consecuencia descrita
en el artículo 60 TRLCSP (prohibición de contratar), así como la posible iniciación de procedimiento de reclamación de
indemnización de daños y perjuicios por las pérdidas económicas ocasionadas a la Administración.

Si las causas de la no formalización son imputables a la Administración, se indemnizará al contratista de los daños y
perjuicios que la demora le pueda ocasionar.

6. Si  el  contratista lo solicita, el  acuerdo marco podría elevarse a escritura pública, y serían a su cargo los gastos
basados de su otorgamiento.

7. La formalización del acuerdo marco se publicará de conformidad con el artículo 154 del TRLCSP y los artículos 50.1 y
75.2 de la Directiva 2014/24/UE del Parlamento Europeo y del Consejo de 26 de febrero de 2014, sobre contratación
pública.

CLÁUSULA 22.   EJECUCIÓN

22.1. Régimen general

El acuerdo marco se ejecutará a cuenta y riesgo del contratista o contratistas, con sujeción al que establecen sus
cláusulas y los pliegos, y de acuerdo con las instrucciones que para su interpretación doy al contratista el órgano de
contratación.

El desconocimiento del acuerdo marco o de las cláusulas contenidas en este pliego o en el de prescripciones técnicas
no eximirá de la obligación de su cumplimiento.

22.2. Obligaciones contractuales esenciales

Tendrán el carácter de obligaciones contractuales esenciales, la adscripción de medios personales y materiales en las
condiciones determinadas en el apartado 4 de la cláusula 15.3 de este pliego, así como las establecidas en la cláusula
22.3.4 y 9 y 26.9 del presente pliego

22.3. Obligaciones de los adjudicatarios

1. Los adjudicatarios no realizarán prestaciones objeto del acuerdo marco en las consellerías y el resto de entidades
destinatarias, al margen de este.
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2. El contratista está obligado a cumplir las disposiciones vigentes en materia laboral, social, de prevención de riesgos
laborales,  de  integración  social  de  las  personas  discapacitadas,  fiscal  y  de  protección  de  datos  personales  y
medioambiental. Asimismo, se obligan a aplicar, al realizar la prestación, medidas adscritas a promover la igualdad de
oportunidades entre hombres y mujeres. El órgano de contratación podrá requerir el contratista para que acredite
documentalmente el cumplimiento de las referidas obligaciones.

3. Las empresas adjudicatarias deben gestionar y facilitar, sin ningún coste adicional para las consellerías y entidades
contratantes ni para las personas a que viajan por cuenta de estas, los seguros complementarios del viaje de acuerdo
con lo que establece la cláusula 3 del presente pliego y apartado 7 del pliego de prescripciones técnicas.

En consecuencia el tomador deberá recibir de la empresa adjudicataria (sea cual sea el canal utilizado para la venta) la
información veraz y suficiente en la oferta y suscripción del contrato de seguro, y asimismo se le deberá facilitar la
documentación propia del contrato, conforme a lo dispuesto en la Ley 50/1980 de 8 de octubre, de contrato de seguro,
especialmente en cuanto al recibo de la prima que deberá emitirse de forma diferenciada del resto de documentación
relacionada con el viaje. 

Asimismo, el adjudicatario velará por la concurrencia de los requisitos que debe reunir la póliza de seguro para su
eficacia y plenitud de efectos. Igualmente, estará obligado durante la vigencia del contrato de seguro en que haya
intervenido  a  facilitar  al  tomador,  al  asegurado y  al  beneficiario  del  seguro  la  información  que  reclaman  sobre
cualquiera de las cláusulas de la póliza y, en caso, de siniestro, a prestarle su asistencia y asesoramiento.

4. Se establecen las obligaciones esenciales siguientes:

4.1. La empresa adjudicataria se compromete a que las bajas, sustituciones y nuevas contrataciones del personal
adscrito a la ejecución de la prestación objeto del servicio se realicen mediante la contratación de personas con
dificultades  particulares  de  inserción  en  el  mercado  laboral,  siempre  que  las  mencionadas  personas  tengan  la
capacidad profesional y personal necesaria para realizar las tareas que son objeto del contrato, hasta llegar a un 5%
sobre el total de la plantilla que ejecuto el contrato.

Esta obligación tendrá la condición especial de ejecución, de conformidad con el Acuerdo del Consell de 27 de marzo
de 2015 por el que se establecen directrices para la aplicación de cláusulas de carácter social en la contratación de la
Administración de la Generalitat y su sector público y el artículo 118 TRLCSP.

4.2. Adopción por parte de los contratistas de más de 10 trabajadores y trabajadoras, de medidas para la prevención
del acoso sexual y del asedio por razón de sexo en relación con las personas trabajadoras adscritas a la ejecución del
contrato, como la elaboración y difusión de código de buenas prácticas, la realización de campañas informativas o
acciones de formación, o el establecimiento de procedimientos específicos para su prevención y para dar curso a las
denuncias o reclamaciones que puedan formular los que hayan sido objeto del asedio.

4.3 Garantizar el principio de igualdad entre mujeres y hombres para la plantilla de la entidad en cuanto a políticas
de formación, selección, clasificación profesional, atención, promoción, remuneración, estabilidad o permanencia,
representación, seguridad y salud laboral, o duración y ordenación de la jornada laboral. El órgano de contratación
podrá requerir al contratista para que acredite documentalmente el cumplimiento de las referidas obligaciones.

5. El contratista estará obligado a gestionar los permisos, licencias y autorizaciones establecidas en las ordenanzas
municipales y en las normas de cualquier otro organismo público o privado que sean necesarias para la prestación de
los servicios contratados, solicitando de la Administración los documentos que para ello sean necesarios.

6.  Los  adjudicatarios  están  obligados  a  satisfacer  todos  los  gastos  que  deban  realizar  para  el  cumplimiento  del
contrato, como son los generales, financieros, de seguros, transportes y desplazamientos, materiales, instalaciones,
honorarios  del  personal  a  su  cargo,  de  comprobación  y  ensayo,  tasas  y  cualquier  clase  de  tributos  que puedan
derivarse de la ejecución.

7. El adjudicatario deberá enviar al responsable del acuerdo marco resúmenes e informes sobre la ejecución de la
contratación basada en el acuerdo marco (estadísticas, incidencias ...), en el plazo y en la forma que se le solicite, y en
formato electrónico, y conforme a lo previsto en el apartado 9 el pliego de prescripciones técnicas.

8. En todos los ámbitos de las prestaciones contratadas se pide una permanente actitud proactiva por parte de los
adjudicatarios, lo cual implica informar el órgano de contratación de las innovaciones de procesos que puedan ser de
interés para la mejora continua de las prestaciones.
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9. El horario mínimo de prestación del servicio (de 10.00 a 19.00 horas del lunes a viernes) será de cumplimiento
obligatorio que constituye una obligación contractual esencial de ejecución, y solo se podrán producir cambios por
fuerza mayor y previa autorización del órgano de contratación del acuerdo marco.

22.4. Confidencialidad

A) Protección de datos de carácter personal

1. Los adjudicatarios están obligados expresamente al cumplimiento de  la Ley orgánica 15/1999, de protección de
datos de carácter  personal  (LOPD) y  del  Real  decreto 1720/2007, de 21 de diciembre,  por el  que se  aprueba el
Reglamento de desarrollo de la Ley orgánica 15/1999, de 13 de diciembre, de protección de datos de carácter personal
(RDLOPD),  así  como  de  las  disposiciones  que  en  materia  de  protección  de  datos  se  encuentren  en  vigor  a  la
adjudicación del acuerdo marco o que puedan estarlo durante su vigencia.

2.  El  personal  de la empresa adjudicataria deberá guardar la debida confidencialidad y  secreto sobre los hechos,
informaciones, conocimientos, documentos y otros elementos de carácter personal, a los que tenga acceso con motivo
de la prestación del servicio, y esta obligación subsistirá incluso después de acabada la relación contractual entre las
partes.  Es  obligación  de  los  adjudicatarios  comunicar  este  deber  a  su  personal  y  cuidar  de  su  cumplimiento,
respondiendo de las infracciones legales en que por incumplimiento de sus empleados se pudiera incurrir.

3.  Un acceso  o  tratamiento  de datos  de  carácter  personal  contenidos  en  ficheros,  informáticos  y/o  en papel,  la
empresa adjudicataria adquiere la condición de encargada del tratamiento, y se obliga especialmente a: 

a)  No aplicar o utilizar la información de carácter personal con un fin diferente del previsto en el presente
pliego, así como no cederla o comunicarla a terceros, ni tan siquiera para su conservación.

b)  Adoptar las  medidas de seguridad aplicables  en función de la  naturaleza de la  información de carácter
personal, según lo que disponen los artículos 89 a 114 del RDLOPD. Así, deberá adoptar las medidas técnicas y
organizativas, que evitan su alteración, pérdida, tratamiento o acceso no autorizado, teniendo en cuenta el
estado de la tecnología, la naturaleza de los datos y los riesgos a que estén expuestas, ya provengan de la acción
humana o del medio físico natural.

c) Asimismo, el tratamiento de los datos que se realice en las mismas instalaciones de la empresa adjudicataria,
esta deberá elaborar un documento de seguridad en los términos exigidos por el artículo 88 del  RDLOPD o
completar el  que ya haya elaborado, en su caso, identificando el  fichero o tratamiento y su responsable e
incorporando las medidas de seguridad a implantar en relación con el tratamiento mencionado.

d) Una vez finalizada la prestación contractual, los datos, igual que cualquier documento o apoyo en que conste
algún  dato  de  carácter  personal  objeto  de  tratamiento  deberán  ser  destruidos  o  devueltos  al  órgano  de
contratación cuando haya una previsión legal que exija su conservación. Las empresas adjudicatarias podrán
conservar,  debidamente bloqueadas los datos,  mientras puedan derivarse  responsabilidades de su relación
contractual.

4.  El  órgano  de  contratación  tendrá la  facultad de exigir  a  los  adjudicatarios,  prueba del  cumplimiento  de  estas
obligaciones, solicitando copia del documento de seguridad y en caso de que, a juicio del órgano de contratación, no
quede acreditado el cumplimiento, será causa de resolución del acuerdo marco. 

5.  Los  adjudicatarios  responderán  directamente  de  las  infracciones  en  que  hayan  incurrido  a  consecuencia  del
incumplimiento  de  estas  obligaciones,  así  como del  pago  de  cualquier  sanción  que,  en  esta  materia,  pueda  ser
impuesta  a  la  Administración  y  de  la  totalidad  de  los  daños  y  perjuicios  que  sufra  la  Administración,  como
consecuencia del incumplimiento.

B) Protección de información y documentación

1. Los adjudicatarios mantendrán reservada y confidencial la existencia y el contenido de toda la documentación e
información que le sea suministrada, transmitida o revelada con independencia del medio, forma o apoyo que se
utiliza y será utilizada con el único propósito de servir a la realización de la prestación contratada. Asimismo, se obliga
a adoptar todas las medidas necesarias para evitar que terceras personas no autorizadas tengan conocimiento de la
información confidencial.
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2.  Asimismo  no  revelará  la  mencionada  información  a  ningún  persona  que  no  sea  empleado  o  subcontratante
autorizado, y no se verá afectada cuando:

a) Las partes tengan evidencia del conocimiento anterior de la información acogida.

b) La información acogida sea de dominio público.

c) La información acogida proceda de un tercero que no exige secreto.

3.  Las  empresas  adjudicatarias  se  responsabilizarán  de  que  sus  empleados  se  sujetan  a  las  limitaciones  que  se
establecen en los dos párrafos anteriores y se obligan a adoptar todas las medidas necesarias para evitar que terceras
personas no autorizadas tengan conocimiento de la mencionada información y documentación.

4. La obligación de confidencialidad derivada de este acuerdo marco subsistirá incluso después de acabada la relación
contractual entre las partes, sea cual sea la causa o el tiempo de dicho término. El incumplimiento de esta obligación
facultará para reclamar la indemnización por daños y perjuicios causados.

5. Estas obligaciones de confidencialidad deberán cumplirse con independencia de las obligaciones establecidas en el
apartado anterior relativo a la protección de datos de carácter personal.

22.5. Cesión y subcontratación

A) Cesión

Los derechos y las obligaciones derivadas del acuerdo marco podrán cederse por el contratista a un tercero, en los
términos y condiciones establecidos en el artículo 226 del TRLCSP.

B) Subcontratación

En cuanto a la subcontratación, y conforme a lo dispuesto en el artículo 227 del TRLCSP, en el presente acuerdo marco
no se admite.

CLÁUSULA 23. RESPONSABLE   DEL ACUERDO MARCO

Las facultades previstas en el artículo 52.1 del TRLCSP relativas al acuerdo marco serán ejercidas por la Conselleria de
Hacienda y Modelo Económico, dirigiendo instrucciones al contratista por escrito, siempre que no se opongan a las
disposiciones en vigor o a las cláusulas del presente pliego y el resto de documentación de carácter contractual.

El responsable del acuerdo marco, en sus facultades inspectoras, podrá tener acceso a las condiciones técnicas de
ejecución del contrato, los requisitos para concurrir a su adjudicación o las obligaciones asumidas por el contratista en
cuanto a su ejecución. Tendrá, además, las facultades indicadas en otros apartados del presente pliego y en el PPT y,
en el  desarrollo de sus funciones contará,  cuando lo considero oportuno o necesario,  con la colaboración de los
responsables de los contratos basados en el acuerdo marco.

CLÁUSULA 24.   MODIFICACIÓN

No se prevén modificaciones del acuerdo marco.

CLÁUSULA 25  .   RESOLUCIÓN

Son causas de resolución del presente acuerdo marco, las previstas para los contratos administrativos en el artículo
223  del  TRLCSP,  así  como  las  previstas en  los  distintos  apartados  del  presente  pliego  y,  en  particular, por  las
específicamente indicadas para los contratos de servicios en el artículo 308 del TRLCSP y la prevista en el artículo 73,
apartado c) de la Directiva 2014/24/UE, según el cual será causa de resolución cuando exista un incumplimiento grave
del contratista de las obligaciones establecidas en los tratados y en la mencionada Directiva.

A la amparo de el apartado h) del artículo 223 mencionado, a continuación se indican aquellas causas de resolución
que podrán observarse, en particular, en la presente contratación:
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- La pérdida sobrevenida de la capacidad para contratar con la Administración.

- La falta manifiesta de veracidad de los contenidos de cualquiera de los documentos aportados en la licitación.

- El incumplimiento del deber de confidencialidad del contratista establecido en la cláusula 22.4.

- El incumplimiento por el contratista de la obligación de tener empleados, durante la vigencia del acuerdo
marco, trabajadores discapacitados en un 2 por 100, por lo menos, de la plantilla de la empresa, si esta llega a
un número de 50 o más trabajadores y el contratista está sujeto a esta obligación, de acuerdo con el artículo 42
del texto refundido de la Ley general de derechos de las personas con discapacidad y de su inclusión social o de
las medidas alternativas.

- El incumplimiento por el contratista de la obligación de que las bajas, sustituciones y nuevas contrataciones
del personal adscrito a la ejecución de la prestación objeto del servicio se realicen  mediante la contratación de
personas  con  dificultades  particulares  de  inserción  en  el  mercado  laboral,  siempre  que  las  mencionadas
personas tengan la  capacidad profesional  y  personal  necesaria  para  realizar  las  tareas  que son objeto del
contrato, hasta llegar a un 5% sobre el total de la plantilla que ejecuto el contrato.

- El incumplimiento de las estipulaciones legales referentes al régimen de empleo y Seguridad Social.

- El rechazo reiterado en número superior a cinco y sin causa justificada de encomiendas formuladas dentro del
plazo y en la forma correspondiente.

- La comisión de cualquier incumplimiento muy grave en el supuesto de optar por la resolución prevista en la
cláusula 27 del presente pliego.

El  suceso  de  cualquiera  de  estos  supuestos  facultará  al  órgano  de  contratación  para  resolver  el  contrato,  la
Administración tendrá derecho a ser indemnizada por los daños y perjuicios derivados de la resolución y el resto de
efectos que recaen.

El procedimiento de resolución se ajustará a lo dispuesto el TRLCSP y el RGLCAP.

La resolución del  acuerdo marco implicará la resolución de todos y cada uno de los contratos basados de este y
producirá el efecto que se señala en los artículos 225 y 309 del TRLCSP.

III. CONTRATACIÓN BASADA EN EL ACUERDO MARCO

CLÁUSULA 26.   RÉGIMEN DE SUSCRIPCIÓN DE LA CONTRATACIÓN BASADA

26.1. Consideraciones generales

A efectos de lo dispuesto en el artículo 198 del TRLCSP, cada entidad vinculada podrá optar por realizar la contratación
basada en este acuerdo marco de las dos siguientes formas:

-  mediante  la  suscripción de un contrato basado con alguna de las  empresas  adjudicatarias  del
acuerdo marco, sin licitación posterior, ya que las condiciones materiales y económicas que lo deben
regir han sido concretadas en el procedimiento de selección del acuerdo marco, en las condiciones y
requisitos establecidos en la cláusula 26.2 de este pliego. 

-  mediante  solicitud  de  oferta  de  servicios  a  través  de  segunda  licitación  de  acuerdo  con  el
procedimiento establecido en la cláusula 26.3 de este pliego.

La opción por alguna de estas dos posibilidades deberá justificarse por la entidad vinculada de manera que la opción
por el contrato basado esté justificada en la imposibilidad de conocer con antelación los datos concretos de cada
servicio va a precisarse (días, viajeros, destinos,…) pero si tiene la necesidad de utilizar estos servicios con asiduidad.
La opción por la solicitud de oferta de servicios se justifica en el total conocimiento de los datos necesarios para el
viaje que se quiere realizar.
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La opción por un tipo de contratación basada es excluyente de la otra de manera que no pueden ser simultáneas. No
obstante,  en  el  caso  de  solicitud  de  ofertas  de  servicio,  finalizado  el  servicio  concreto  contratado  la  entidad
contratante podrá optar por la formalización de contrato basado, durante la vigencia del cual no será posible realizar
solicitud de oferta.

26.2. Suscripción   de contrato basado en el acuerdo marco

26.2.1. Consideraciones generales

En caso de que la entidad opte por la suscripción de contrato basado para satisfacer sus necesidades de servicios de
viajes,  el  contrato se  adjudicará a la entidad adjudicataria  cuya elección haya sido motivada por la mejor oferta
realizada en algunos de los criterios de valoración del acuerdo marco. 

De las ofertas realizadas a los criterios de valoración, de la motivación y selección final de la empresa con que se
suscriba el contrato, se deberá dejar constancia en el expediente.

Estos criterios deberán ser algún de los siguientes:

- Mejoras descuentos ofrecidos en cualesquiera de los tramos 1 a 4 del criterio A.1 o bien, mejor oferta global
en este criterio.

- Mejor oferta en cargos por emisión de billetes de transporte o mejor oferta global en este criterio.

- No aplicación de cargos por anulación de reservas o modificaciones en la emisión de billetes.

- Ampliación oferta en algún de los criterios incluidos en cobertura de riesgos o mejor oferta global en este
criterio.

En este caso, la empresa adjudicataria del contrato basado no atenderá contrataciones de servicios que se efectúen al
margen del procedimiento, ni admitirán cambios que puedan suponer modificación y/o variación en relación con los
servicios objeto de la adjudicación.

De  acuerdo  con lo  que se  ha  indicado  en  la  cláusula  7  de  este  pliego,  cada  entidad  contratante  incluirá  en  su
tramitación la aprobación del gasto correspondiente y la acreditación de la existencia de crédito adecuado y suficiente
y fiscalización previa por la Intervención, o en su caso, documentación y trámites equivalentes, según la normativa que
se aplique a cada entidad contratante.

26.2.2. Presupuesto, valor estimado y forma de determinación del precio.

La  entidad contratante fijará  un presupuesto máximo por  tratarse  de un contrato de servicios  en  función de las
necesidades de la Administración conforme a lo dispuesto en la disposición adicional treinta-cuatro del TRLCSP, ya que
el número total de prestaciones incluidas en el objeto del contrato no se define con exactitud a la hora de suscribirlo. a
los efectos del artículo 302 del TRLCSP, el cálculo del presupuesto se efectuará a un tanto levantado en función de la
gasto realizada de viajes, alojamiento y alquiler de vehículos en un período igual a la duración del contrato basado.

En cuanto al valor estimado, de acuerdo con el artículo 88 del TRLCSP, tendrá en cuenta las posibles modificaciones,
que se estimarán en el 10% del presupuesto máximo.

El sistema de determinación del precio se establece, de conformidad con el artículo 26, apartado f), y de acuerdo con
las reglas establecidas en los artículos 195 y 197 d) en el RGLCAP, en función de la estimación de las tarifas de los
precios de los billetes de transporte, del alojamiento y de alquiler de vehículos, teniendo en cuenta los descuentos y el
resto de elementos de la oferta del adjudicatario del acuerdo marco elegido de acuerdo con la cláusula 6.2 de este
Acuerdo Marco.

26.2.3. Duración de los contratos basados

El  plazo de vigencia  de los  contratos  basados en el  acuerdo marco será  lo  que decida cada entidad contratante
teniendo como límite máximo UN AÑO contado desde su formalización. 

Los contratos basados podrán prorrogarse siempre que el acuerdo marco se encuentro vigente, una o más veces por
un período no superior a un año cada vez, sin que la duración total de los contratos basados incluida su prórroga
pueda superar el plazo de DOS AÑOS.
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26.2.4. Garantías

1. Provisional

De conformidad con lo que establece el artículo 103 del TRLCSP y en el Acuerdo del Consell de la Generalitat de 26 de
marzo de 2010, no se exige.

No obstante, de conformidad con lo que establece el mencionado Acuerdo del Consell de la Generalitat, y a los efectos
de la posible consecuencia descrita en el artículo 60.2 del TRLCSP (PROHIBICIÓN DE CONTRATAR), se considerará como
retirada injustificada de oferta o proposición los siguientes casos:

“a) Si algún licitador retira injustificadamente su oferta o proposición antes de la adjudicación.

b) La falta de contestación a la solicitud de información requerida en el artículo 152 del TRLCSP, si su proposición
está incursa en presunción de oferta con valores anormales o desproporcionados.

c) El reconocimiento por parte del licitador que su proposición sufre de error, o inconsistencia que la hagan
inviable.

d) La no constitución de la garantía definitiva, por el licitador que haya presentado la oferta económicamente
más ventajosa, en el plazo establecido en el artículo 151.2 del TRLCSP.

e) La no formalización del acuerdo marco por causas imputables al adjudicatario."

2. Definitiva

De conformidad con el artículo 95 del TRLCSP, la cuantía de la garantía definitiva será del 5 por 100 del importe de
adjudicación de cada contrato basado (IVA excluido), y se depositarán, en todo caso, en las direcciones territoriales de
Hacienda y Modelo Económico, ubicadas en Alicante, C/Churruca, 25; en Castellón, plaza Tetuán, 38 y 39; y a Valencia,
C/Gregori Gea, 14.

Previamente a la adjudicación, el licitador propuesto como adjudicatario deberá presentar resguardo acreditativo de
haberla constituido.

La garantía prestada por persona o entidad diferente del adjudicatario del contrato basado quedará sujeta, en todo
caso, a las mismas responsabilidades que si fuera constituida por este. En este supuesto, incluso cuando la garantía se
preste mediante aval, no podrá utilizar el beneficio de excusión a que se refieren los artículos 1.830 y concordantes del
Código Civil.

Las garantías podrán constituirse en cualquiera de las formas previstas en los artículos 55 ª 58 del RGLCAP, es decir, en
efectivo o en valores de deuda público, mediante aval o contrato de seguro de caución.

Los supuestos de que responde la garantía, su reposición, reajuste, la preferencia en su ejecución y la devolución y
cancelación se ajustarán al que prevén los artículos 99 a 102 del TRLCSP.

26.2.5. Adjudicación y formalización de los contratos basados

La entidad contratante adjudicará y formalizará el correspondiente contrato basado.

El régimen concreto de cada contrato basado en el acuerdo marco deberá adaptarse a la naturaleza jurídica (pública y
privada)  de la  entidad  contratante.  Igualmente las  condiciones  de publicidad de los  contratos  basados  serán  las
aplicables a la naturaleza jurídica de cada entidad.

Las  entidades  contratantes  deberán  remitir  una copia  del  contrato basado en el  acuerdo marco  a  la  Central  de
Compras.

26.2.6 Modificación de los contratos basados en el acuerdo marco.

La modificación de los contratos basados en este acuerdo marco se producirá por algunas de las causas previstas en el
artículo 107 del TRLCSP o, siendo consecuencia de una mayor actividad real con respecto a la inicialmente prevista,
cuando resulto inferior al 10 por ciento del presupuesto máximo del contrato, en el supuesto y con las condiciones
previstas en la disposición adicional treinta-cuatro del TRLCSP.
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En cuanto al suyo procedimiento, dependerá de la tipología de la entidad contratante, en todo caso se respetarán las
previsiones del artículo 211 y del título V del libro Y del TRLCSP. 

Cuando no sea posible la modificación del contrato basado en el acuerdo marco basándose en los supuestos indicados,
deberá procederse a una nueva contratación conforme a lo dispuesto en el presente pliego.

En ningún caso se considerará modificación del contrato las variaciones que se produzcan como consecuencia de
reorganización administrativa de la Administración del Consell o de su sector público.

26.3 Régimen de las   solicitudes   de ofertas de servicios

26.3.1. Consideraciones generales

Cuando las  entidades vinculadas optan  por  realizar  solicitudes de servicios  se  tramitarán tal  como se  dispone  a
continuación:

a) Cuando el servicio a solicitar se estime en un importe inferior a 500,00 € (IVA excluido) dirigirán la licitud de
servicios por lo menos a dos adjudicatarios.

b) Cuando el importe del servicio se estime que sea superior a 500,01 e inferior a 5.000,00 € (IVA excluido) la
licitud se dirigirá por lo menos a tres adjudicatarios.

c) Cuando el importe del servicio se estime que sea superior a 5.000,01 € (IVA excluido) la licitud se dirigirá a
todos los adjudicatarios.

Los adjudicatarios no podrán aplicar condiciones o prestaciones diferentes de los de la misma adjudicación.

26.3.2. Gestión de las solicitudes

1. Expediente

- Con la solicitud

a. Justificación de la necesidad del servicio por la entidad peticionaria.

b. Identificación del servicio: origen y destino de los viajes, medio de transporte, datos del viaje y de los
alojamientos, viajeros y todos aquellos elementos necesarios para identificar el servicio, según el modelo de
licitud de oferta de servicio del anexo 5.

c.  Presupuesto estimado que se realizará en función de la gasto que para servicios semejantes se hayan
realizado por la entidad peticionaria.

- Con la adjudicación

a. Documentación acreditativa de la existencia de crédito adecuado y suficiente y de la aprobación de la gasto
por órgano competente, o documentación equivalente o sustitutiva de acuerdo con la normativa que se le
aplico al órgano de contratación.

b. Informe del órgano competente que justifico la elección de un adjudicatario frente de los otros.

c. Acreditación del cumplimiento por el adjudicatario de sus obligaciones tributarias y con la Seguridad Social.
A estos efectos,  el  Servicio de Compras mantendrá actualizadas la acreditación de estas obligaciones del
adjudicatario del Contrato Marco.

2. Procedimiento

a.  El  órgano  peticionario  remitirá  (vía  dirección  electrónica,  lugar  web,  notificación  electrónica…)  a  los
adjudicatarios que corresponda el documento de licitud de oferta de servicios (anexo 5).

b. Se concederá un plazo suficiente para contestar la  licitud. La entidad contratante decidirá la duración de
este plazo en función de la urgencia y de la complejidad del servicio solicitado. 

c. La recepción de las ofertas de los adjudicatarios realizadas de acuerdo con el modelo que figura en el anexo
6 se  realizará  por  el  medio  a  que haya determinado en su  solicitud la  entidad peticionaria,  que deberá
garantizar, en todo caso, la confidencialidad de la misma hasta su abertura.“
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La oferta consistirá en un importe total por todos los servicios solicitados a que deberá haber aplicado los
descuentos y el resto de elementos ofrecidos por el adjudicatario en el acuerdo marco.

3. Criterios de adjudicación y selección de la oferta más ventajosa 

Para la adjudicación de las solicitudes de ofertas de servicios basadas en el acuerdo marco, el órgano de contratación
solicitante establecerá como criterio de valoración el criterio precio. 

La solicitud de servicios se adjudicará a la oferta más ventajosa económicamente que será la que haya presentado el
menor importe global por el servicio solicitado.

4. Criterios de desempate

En caso de empate entre dos o más proposiciones se decidirá la adjudicación aplicando los criterios de desempate que
se establecen a continuación, con el siguiente orden de prioridad: 

1r) Conforme a lo dispuesto en el artículo 9 de la Ley 11/2003, de 10 de abril, de la Generalitat, sobre el
estatuto de las personas con discapacidad, desplegada por el Decreto 279/2004, de 17 de diciembre, del
Consell de la Generalitat, por el que se regulan medidas en los procedimientos de contratación administrativa
y de concesión de subvenciones para el fomento de la ocupación de las personas con discapacidad, tendrá
preferencia en la adjudicación aquella empresa que acredito tener un porcentaje mayor de trabajadores
discapacitados, o, si fuera el caso, un incremento de las cuotas previstas en la normativa vigente para las
medidas alternativas a la contratación de trabajadores discapacitados,  para la que cosa acompañarán los
contratos  de  trabajo  y  documentos  de  cotización  a  la  Seguridad  Social  de  los  trabajadores  indicados  o
certificado  de  excepcionalidad  en  vigor  y  documentos  acreditativos  del  cumplimiento  de  las  medidas
alternativas realizadas durante la vigencia del mencionado certificado, respectivamente, según las previsiones
contenidas en el artículo 3 del Decreto 279/2004 mencionado.

2n) Tal como dispone el artículo 46 de la Ley 9/2003, de 2 de abril, de la Generalitat, para la igualdad entre
mujeres  y  hombres, tendrá preferencia  en  la  adjudicación el  licitador  que presente un plan  de igualdad
previamente aprobado por cualquier administración pública u órgano competente.

3r)Text Refundido de la Ley de Cooperativas de la Comunidad Valenciana, aprobado por Decreto Legislativo
2/2015, de 15 de mayo, del Consell, en el artículo 111.3 establece que “las cooperativas tendrán derecho
preferente,  en  los  casos  de  empate,  en  los  concursos  y  subastas  en  que participan,  convocados  por  la
Administración pública valenciana y nos que dependen, para la realización de obras, servicios y suministros.

4t) Si persiste el empate, habrá que ajustarse a la puntuación mayor obtenida en la fase de adjudicación del
acuerdo marco.

5é) Si aun así continúa persistiendo el empate, se procederá mediante sorteo.

5. Adjudicación y formalización de la solicitud de oferta de servicios.

Una vez adjudicada deberá procederse a su formalización que será suscrita por el órgano competente y la empresa
adjudicataria. 

Sin perjuicio del que establece esta cláusula, el régimen concreto de la formalización de la solicitud deberá adaptarse a
la  naturaleza  jurídica  (pública  y  privada)  de  la  entidad  contratante. Igualmente  las  condiciones  de  publicidad
(inscripción en el Registro de contratos, perfil del contratante) serán las aplicables a la naturaleza jurídica de cada
entidad.

26.4. Responsables de   las entidades contratantes.

Se diferencian los responsables siguientes:

-Responsable  de  la  contratación  basada: el  órgano  de  contratación  de  la  contratación  basada  designará  un
responsable que supervisará y coordinará el contrato basado o las solicitudes de servicios.

El responsable será informado, cuando lo solicito, sobre la calidad de los servicios y dictará las instrucciones necesarias
al adjudicatario, cuanto a los medios humanos y materiales afectos a la ejecución, con el fin de asegurar la correcta
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realización de la prestación pactada, serán a cargo del contratista los gastos que eso pueda suponer, sin posibilidad de
cabeza resarcimiento económico.

Estos responsables también deberán asumir las relaciones de la entidad con el responsable del acuerdo marco, a los
efectos de remisión de información y control de la ejecución, deberán comunicar a la Central de Compras la existencia
de cualquier incidencia o incumplimiento que se produzca durante la vigencia del acuerdo marco.

26.5. Ejecución, cumplimiento, recepción y liquidación

La ejecución de los contratos basados en el acuerdo marco y de las  solicitudes de servicio las realizará la empresa
contratista  conforme  a  lo  previsto  en  el  presente  pliego,  el  PPT  y  la  normativa  sectorial,  y  de  acuerdo  con  las
instrucciones que a este efecto reciba del responsable del contrato basado en el acuerdo marco o del responsable del
acuerdo marco.

Se tendrá en cuenta lo que dispone la cláusula 5.1 del PPT 

El contrato y la solicitud se entenderá cumplido por el contratista, cuando éste haya realizado la totalidad del objeto de
estos, de acuerdo con las prescripciones previstas y a satisfacción del órgano de contratación.

A estos efectos, para considerarse correctamente finalizado el servicio la empresa encargada del mismo, habrá de:

-Asegurarse que la gestión de los viajes en curso queda perfectamente garantizada ya sea porque ella misma
finalizará los trámites o por haber hecho el traspaso a la nueva empresa encargada del servicio.

-Proporcionar todos los informes debidos hasta la fecha.

En cuanto a la recepción o conformidad y a la liquidación del  contrato basado en el  acuerdo marco,  habrá que
ajustarse al que prevé el artículo 222 TRLCSP.

26.6. Régimen de garantía

Dada la naturaleza del servicio, no se establece plazo de garantía.

26.7. Pagos. Régimen de la facturación

La facturación estará en función de los servicios efectivamente prestados y se realizará por meses naturales vencidos.

El pago se realiza con cargo a los presupuesto de la entidad peticionaria, en función de las prestaciones efectivamente
realizadas, después de la presentación de la factura por parte del contratista adjudicatario, de acuerdo con los precios
convenidos y las condiciones establecidas en el presente pliego y en el de prescripciones técnicas.

Se facturará de forma electrónica, de acuerdo con lo que se ha dispuesto por la Ley 5/2013, de 23 de diciembre, de
medidas fiscales, de gestión administrativa y financiera, y de organización de la Generalitat, y por la Ley 25/2013, de 27
de diciembre de impulso de la factura electrónica y creación del registro contable de facturas en el Sector Público
utilizando  el  Punto  General  de  Entrada  de  Facturas  Electrónicas  de  la  Administración  General  del  Estado
www.face.gob.es  .

No obstante, en tanto se produzca el desarrollo reglamentario a que se refiere el párrafo tercero del artículo 4 de la
Ley 25/2013, de 27 de diciembre, de impulso de la factura electrónica y creación del registro contable de facturas en el
sector público, quedarán excluidas de la obligación de facturación electrónica las facturas de proveedores de bienes y
servicios de la Generalitat el importe del que no supero los 3.000 euros, conforme establece la disposición adicional
segunda de la Ley 13/2016, de 29 de diciembre, de medidas fiscales, de gestión administrativa y financiera, y de
organización de la Generalitat”.

De acuerdo con la  Instrucción Novena de la  Resolución de 26 de abril  de 2016,  de la  secretaria Autonómica de
Hacienda, por la que se aprueban instrucciones en relación con la tramitación de las facturas en la Administración de
la  Generalitat,  “las  facturas  derivadas  de  un  único  contrato  cofinanciado  por  varios  departamentos  deberán  ser
individualizadas por cada destinatario incluido en el expediente, esto es, se expedirán tantas facturas originales como
destinatarios, con la porción de la base imponible y de cuota repercutida a cada uno de ellos, con el fin de justificar en
el presupuesto correspondiente a cada uno de ellos la gasto imputada al mismo”. 

La presentación por la empresa contratista de las facturas correspondientes a los contratos basados se efectuará en los
Registros establecidos en la ORDEN 15/2012, de 27 de diciembre, de la Conselleria de Hacienda y Administración
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Pública, por la que se desarrolla el Decreto 134/2012, de 7 de septiembre, del Consell, por el que se crea y regula el
Registro de Facturas de la Generalitat, según incluya o no a la entidad contratante.

En caso de que la entidad contratante no este incluida en los registros de la Orden mencionada, el contratista tendrá la
obligación  de  presentar  la  factura  físicamente  delante  del  correspondiente  registro  administrativo  de  la  entidad
contratante, a los efectos de su remisión al órgano administrativo o unidad a quien corresponda la tramitación de la
misma.

El contratista presentará las correspondientes facturas, de acuerdo con la legislación fiscal vigente y al que prevé la
Disposición Adicional 33a TRLCSP, en la medida en que se le aplico a la entidad contratante, y de acuerdo con las
instrucciones que reciba del responsable del contrato basado o, en su caso, del responsable del acuerdo marco.

a  los  efectos  del  que  prevé  la  mencionada  Disposición  Adicional  33a  TRLCSP,  se  hace  constar  que  el  órgano
administrativo con competencias en materia de contabilidad pública es la Intervención General de la Generalitat. Con
respecto  a  la  identificación  del  órgano  de  contratación  y  del  destinatario,  que  deberán  constar  en  la  factura
correspondiente, se hará de acuerdo con las instrucciones que reciba del responsable del contrato basado o, en su
caso, del responsable del acuerdo marco.

El pago se realizará con cargo a los presupuestos de la entidad contratante, de acuerdo con los precios convenidos y a
las condiciones establecidas en este acuerdo marco y en los contratos basados en el mismo, y, d´acuerdo con lo que
prevé l´artículo 216 TRLCSP.

26.8. Obligaciones   del adjudicatario.

Además de las indicadas en otros apartados o cláusulas del presente PCAP o en el PPT, o en la normativa sectorial,
serán obligaciones del contratista adjudicatario las siguientes:

-Indemnizar todos los daños y perjuicios que se causan a terceros como consecuencia de las operaciones que requiera
la ejecución del contrato, conforme al artículo 214 del TRLCSP.

-La adscripción efectiva de los medios personales y materiales exigidos en al cláusula 15.3.4. El incumplimiento de esta
obligación será causa especial de resolución del contrato.

-A petición del  responsable del  acuerdo marco, facilitará una relación de todos cuyos contratos basados resultan
adjudicatarios de acuerdo con lo que establece el pliego de prescripciones técnicas. Asimismo, informará, de acuerdo
con las instrucciones que reciba del responsable del acuerdo marco, o de su homólogo del contrato basado en el
acuerdo marco, según corresponda, del detalle de la facturación correspondiente, según se detalla en el PPT.

Para lo entrega de la documentación e información anteriormente descrita, se facilitará acceso restricto y diferenciado
para el responsable del acuerdo marco y para su homólogo del contrato basado en el acuerdo marco.

El incumplimiento de las condiciones u obligaciones contractuales esenciales de ejecución, por causas imputables al
contratista adjudicatario, podrá originar la imposición de las penalidades previstas en el presente pliego, así como, en
su caso, la resolución del contrato y la aplicación de la causa de prohibición de contratar prevista en el artículo 60.2.e)
del TRLCSP. 

CLÁUSULA 27.   RESPONSABILIDAD CONTRACTUAL Y PENALIDADES 

De conformidad con lo que dispone el artículo 212.1 del TRLCSP, en caso de cumplimiento defectuoso de la prestación
o  de  las  obligaciones  contractuales  esenciales,  la  Administración  podrá  imponer  penalidades  al  contratista  que
deberán ser proporcionales a la gravedad del incumplimiento y la cuantía de las que no podrá ser superior al 10 por
100 del presupuesto del contrato. 

La imposición de penalidades, por parte del órgano de contratación, tendrá lugar siempre por causas imputables al
contratista y vendrá precedida de una fase previa de audiencia.

Durante el período de ejecución el adjudicatario responderá ante el órgano de contratación, por todos los daños y
perjuicios que le causo, siempre que los daños se produzcan por causas imputables a este.
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La imposición de las penalidades y su pago no excluye la indemnización a que el órgano de contratación pueda tener
derecho por daños y perjuicios de que también  responder el contratista.

El importe de las penalidades e indemnizaciones que recaen, se hará efectivo mediante deducción de estas de las
cantidades que, en concepto de pago total o parcial, deban abonarse al contratista conforme al artículo 212.8 del
TRLCSP. a los efectos de imposición de penalidades, tendrán la consideración de incumplimientos:

LEVES:

-El retraso en la atención de peticiones de solicitud de información de viaje en un plazo superior de dos horas
en el horario mínimo de prestación del servicio desde la solicitud, en más de dos ocasiones en el transcurso
de dos meses. 

-Entrega defectuosa de la documentación relativa al viaje, enmendada en el plazo más breve posible una vez
advertida.

-Cualquier otro retraso o negligencia en el cumplimiento de las obligaciones derivadas del contrato o licitud d
´oferta que no causan un detrimento en el servicio que implico su clasificación como grave o muy grabo.

GRAVES:

-El  incumplimiento  injustificado  del  horario  mínimo  de  prestación  del  servicio  de  acuerdo  con  lo  que
establece el apartado 5.4 del pliego de prescripciones técnicas, en más de dos ocasiones en el transcurso de
dos meses.

-El incumplimiento injustificado o cumplimiento defectuoso del servicio de atención permanente (servicio de
urgencias y servicio de alerta) en más de dos ocasiones en el transcurso de dos meses.

-El incumplimiento injustificado o cumplimiento defectuoso de las condiciones establecidas en el Documento
de Política de Viajes en más de dos ocasiones en el transcurso de dos meses.

-La no atención de peticiones de solicitud de información de viaje en más de dos ocasiones en el transcurso
de dos meses.

-La no respuesta a la solicitud de información de viaje en el plazo de dos horas en horario mínimo de atención
desde la solicitud en más de dos ocasiones en el transcurso de dos meses.

-La falta de entrega o entrega defectuosa de la documentación relativa al viaje en más de dos ocasiones en el
transcurso de dos meses.

-La resolución de incidencias en plazo superior a 8 horas desde la comunicación de estas o a 4 horas en caso
de tratarse de un viaje en territorio nacional.

-La no-aplicación de los descuentos o mejoras a que derivan de los acuerdos que las entidades vinculadas
tengan suscritos o puedan suscribir con prestadores de viajes o de alojamiento.

-La no-aplicación de los descuentos y comisiones ofrecidos por la empresa encargada del servicio, así como de
los acuerdos suscritos por esta a lo largo de la duración del contrato.

-La reiteración de tres faltas leves en el transcurso de seis meses de prestación del servicio.

-Cualquier otro incumplimiento o retraso en el cumplimiento de las obligaciones derivadas del contrato o
licitud que causan un detrimento en el servicio que no implico su clasificación como muy grave.

MUY GRAVES:

-El incumplimiento de la adscripción de medios personales y materiales exigidos en al cláusula 15.3.4.

-El abandó de la prestación del servicio por la empresa encargada de este sin causa justificada.

-La  falta  de cobertura  mínima de los  seguros expresada en el  Pliego de Prescripciones Técnicas  o  de la
cobertura ofrecida por la empresa adjudicataria.
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-El rechazo reiterado en número superior a cinco y sin causa justificada de encomiendas formuladas dentro del
plazo y en la forma correspondiente.

-La reiteración de tres faltas graves en el transcurso de seis meses de prestación del servicio.

PENALIDADES

La comisión de incumplimiento grave podrá dar lugar, con un expediente previo instruido a este efecto con audiencia
del contratista, a la imposición de penalidad pecuniaria del 5% del presupuesto máximo del contrato o del importe de
la licitud (Impuesto sobre el Valor Añadido excluido), según sea procedente.

La comisión de cualquier incumplimiento muy grave podrá dar lugar, con un expediente previo instruido a este efecto
con audiencia del contratista, a la imposición de penalidad pecuniaria del 10% del presupuesto máximo del contrato o
del importe de la  licitud (Impuesto sobre el Valor Añadido excluido), según sea procedente, o a la resolución del
contrato.“

CLÁUSULA 28.   EXTINCIÓN DE LA CONTRATACIÓN BASADA

Los contratos basados se extinguirán por su cumplimiento o por resolución. En cuanto al cumplimiento habrá que
ajustarse a lo dispuesto el artículo 222 del TRLCSP.

En cuanto a la resolución, en el caso de contratación basada articulada mediante solicitud de oferta de servicios, sin
que se  produzca  ningún  actuación  por  parte  del  adjudicatario,  el  órgano  peticionario  le  remitirá  (vía  dirección
electrónica, fax, ...) un requerimiento para que lo cumpla en un plazo máximo de 24 horas, y le advertirá que en caso
contrario la entidad contratante podrá resolver la licitud y dejarla sin efecto, para tramitarla con otro adjudicatario del
acuerdo marco.

En cuanto a la resolución, en el caso de contrato basado, este se resolverá por las causas previstas en los artículos 223
y 308 del TRLCSP, y además las siguientes:

a) El incumplimiento por el adjudicatario de la obligación de confidencialidad respecto de la información a que
tenga acceso con motivo de la ejecución del contrato.

b) Incumplimiento reiterado de las prescripciones técnicas del contrato. No obstante, cuando se produzca este
supuesto, la Administración requerirá el contratista para que regularizo la situación en un plazo de cinco días a
partir del requerimiento.

c) La obstrucción a las facultades asignadas al responsable del contrato basado en el acuerdo marco, o en su caso
al responsable del acuerdo marco, de dirección, inspección, control y supervisión o la falta de colaboración para
hacer efectivas dichas facultades.

d) Incumplimiento de las condiciones de ejecución del contrato.

e) Los incumplimientos descritos como muy graves en la cláusula 27 PCAP.

El  suceso  de  cualquiera  de  estos  supuestos  facultará  el  órgano  de  contratación  para  resolver  el  contrato,  y  la
Administración tendrá derecho a ser indemnizada por los daños y perjuicios derivados de la resolución del contrato y
el resto de efectos que recaen.

En caso de que se inicie expediente de resolución del contrato por imposibilidad de ejecutar la prestación en los
términos inicialmente pactados, o por la posibilidad cierta de producción de una lesión grave al interés público, si se
continúa ejecutando la prestación en estos términos, podrá iniciarse el procedimiento para la adjudicación del nuevo
contrato, si bien su adjudicación quedará condicionada a la terminación del expediente de resolución. Hasta que se
formalice el nuevo contrato, el contratista quedará obligado, en la forma y con el alcance a que determino el órgano de
contratación,  a  adoptar  las  medidas  necesarias  por  razones  de  seguridad,  o  indispensables  para  evitar  un  grave
trastorno al servicio público, de conformidad con lo que establece el apartado 6 del artículo 225 del TRLCSP. 

Cuanto a los efectos de la resolución serán los previstos en los artículos 225 y 309 del TRLCSP.

LA SUBSECRETARIA DE LA CONSELLERIA DE HACIENDA Y MODELO ECONÓMICO
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ANEXO 1. FORMULARIO NORMALIZADO DEUC 
(SOBRE 1)

Los  licitadores  pueden  obtener  el  formulario  DEUC  para  la  presente  licitación,  en  formato  .pdf  rellenable,
descargándose el archivo electrónico <<PLANTILLA DEUC>> en el perfil del contratante.

También pueden obtener y llenar el DEUC utilizando el servicio electrónico en línea de la Comisión Europea, la página
web del que en castellano se encuentra en la dirección:

https://ec.europa.eu./growth/tools-databases/espd/filter?lang=es

Asimismo, los licitadores podrán presentar un DEUC propio elaborado a partir de modelos oficiales obtenidos otros
entidades o administraciones públicas siempre que se ajusten a su estructura y contengan la información indicada en
la cláusula 17.1.1 PCAP. 
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ANEXO 2. OTROS DECLARACIONES RESPONSABLES 
(SOBRE 1)

Datos de identificación del expediente:

Expediente núm.:

Contratación de:

(Nombre  y  apellidos)  _______________________________________________,  con  DNI  __________________,  en
representación  d  _________________________________________________________________,  NIF
__________________

DECLARA, bajo su responsabilidad y ante el órgano de contratación,

1) Que conoce el pliego de cláusulas administrativas particulares y el pliego de prescripciones técnicas que sirven de
base a la convocatoria y que acepta incondicionalmente sus cláusulas.

2) Que se compromete a respetar el carácter confidencial de aquella información a que tenga acceso con ocasión de la
ejecución del  acuerdo marco,  a  la  que se  le  haya  dado el  referido carácter  en los  pliegos,  o  que por  su  misma
naturaleza  ser tratada como tal, y, en todo caso, respetando lo que establece la cláusula 22.4 durante el plazo de cinco
años desde el conocimiento de esa información.

3) PROCEDE/NO PROCEDE: Que de la información presentada a la licitación de referencia, se considera que afecta los
secretos  técnicos  y/o comerciales  y  a  los  aspectos  confidenciales  de la  oferta  la  siguiente:  (Deberán detallarse  y
motivarse los aspectos confidenciales)

4) PROCEDE/NO PROCEDE: Que se compromete a concurrir conjuntamente y solidariamente al procedimiento abierto
para la suscripción del acuerdo marco_________________________________________________

A constituirse en unión temporal de empresas en caso de resultar adjudicatarios de el mencionado procedimiento y a
nombrar a un representante o apoderado único de la unión con poderes suficientes para ejercitar los derechos y
cumplir  las  obligaciones  que  se  derivan  de  la  ejecución  del  acuerdo  marco  hasta  su  extinción,  y  declaran
responsablemente:

Que la participación de cada empresa en la unión temporal de empresas, será la siguiente:

de

de

El  domicilio  a  los  efectos  de  notificaciones  de  la  unión  temporal  de  empresas  será:  ………...................…………....
………....................................…....….

5) PROCEDE/NO PROCEDE: Que la empresa se somete en la jurisdicción de los juzgados y tribunales españoles, para
todas las incidencias que puedan surgir del acuerdo marco y de los contratos basados en este, con renuncia expresa a
su propio fuero. (Para el supuesto de empresa extranjera).

6) Que la empresa está inscrita / clasificada (TACHAR LO QUE NO PROCEDE)

el Registro Oficial de Contratistas y Empresas Clasificadas de la Comunidad Valenciana, y/o,

el Registro Oficial de Licitadores y Empresas Clasificadas del Estado,

y que las circunstancias reflejadas en el certificado, así como las que sirvieran de base para la mencionada inscripción o
clasificación no han experimentado ningún variación.

Y para que conste, firmo esta declaración responsable

Firma electrónica del declarante
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(En caso de UTE, este anexo lo deberá presentar cada uno de sus componentes)
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ANEXO 3. MODELO DE PROPOSICIÓN ECONÓMICA (SOBRE 3)
(CRITERIOS DE ADJUDICACIÓN CUYA VALORACIÓN ES AUTOMÁTICA)

Datos de identificación del expediente:
Expediente núm.:
Contratación de:
Lote: 

(Nombre y apellidos)  _______________________________________________,  con DNI __________________,  en
representación  d  _________________________________________________________________,  NIF
__________________

FORMULA LA SIGUIENTE OFERTA, conforme a lo previsto en la cláusula 12 del PCAP regulador:

(A) conjunto de descuentos ofrecidos en las dos modalidades de contratación basada sin impuestos

(A.1)  DESCUENTOS  EN  FACTURACIÓN  SIN  IMPUESTOS  POR
CONTRATO BASADO (en % con dos decimales)

Valor descuento
mínimo

Valor descuento
OFERTADO (%)

Tramo 1 Volumen facturación hasta 5.000,00 € 0,15%

Tramo 2 Volumen facturación de 5.000,01 € a 10.000,00 € 0,40%

Tramo 3 Volumen facturación de 10.000,01 € a 20.000,00 € 1,00%

Tramo 4 Volumen facturación de 20.000,01 € a 50.000,00 € 1,55%

Tramo 5 Volumen facturación igual o superior a 50.000,01 € 2,25%

(A.2)  DESCUENTOS  EN  FACTURACIÓN  SIN  IMPUESTOS  POR
PEDIDOS (en % con dos decimales)

Valor descuento
mínimo

Valor descuento
OFERTADO (%)

Tramo 1 Pedidos hasta 500,00 € 0,15%

Tramo 2 Pedidos de 500,01 € a 1.000,00 € 0,40%

Tramo 3 Pedidos de 1.000,01 € a 2.000,00 € 1,00%

Tramo 4 Pedidos de 2.000,01 €  a 5.000,00 € 1,55%

Tramo 5 Volumen facturación igual o superior a 5.000,01 € 2,25%

(B) conjunto de cargos por emisión de billetes de transporte, distintas modalidades

(B) CARGOS POR EMISIÓN DE BILLETES DE TRANSPORTE
Valor cargo
máximo (€)

Valor cargo
OFERTADO (€)

1 - billetes aéreos

1.1 - destinación nacional 9,00

1.2 - destinación resto de Europa 25,00

1.3 - destinación intercontinental 40,00

2 - billetes tren

2.1 - ruta València-Madrid / Madrid-València 6,00

2.2 - otras rutas 6,00
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3 - billetes otros medios de transporte 6,00

(C) y (D) aplicación o no de determinados cargos (indicáis respuesta mediante SÍ o NO)

(C) se aplicaran cargos por anulación de reservas ?                                           

(D) se aplicaran cargos por emisión en caso de modificación?

(E) Mejora sobre la cobertura mínima de riesgo

(E) MEJORA SOBRE LA COBERTURA MÍNIMA DE RIESGO
Cobertura mínima

(€)

Cobertura
OFERTADA(€)

1 - Seguro de responsabilidad civil 750.000

2 -Seguro de accidentes i asistencia en viajes N/A

2.1 -Seguro de accidente de viaje 300.000

2.2 -Seguro de accidente 24 horas 200.000

2.3 -Seguro de asistencia en viaje

2.3.1 * Gastos médicos y quirúrgicos por enfermedad ó accidente 

Mundo

Europa

España

40.000

25.000

2.500

2.3.2 * Estancia familiar por hospitalización del asegurado por día 100

2.3.3 * Pérdida de conexiones medio de transporte ó retraso de más
de 4 horas

300

2.3.4 * Pérdida, robo ó destrucción total ó parcial de equipajes 1.200

2.3.5 *  Demora  en  la  entrega  de  equipajes  facturados  más  de  4
horas

300

2.3.6 * Responsabilidad civil del viajero 60.000

Y para que consto firma la presente oferta

(firma electrónica)

(En caso de UTE, este anexo deberá ir firmado por todos sus componentes).
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ANEXO 4. 

MODELO DE DECLARACIÓN RESPONSABLE DE ALTA EN EL IAE

Datos de identificación del expediente

Expediente núm.:

Contratación de:

(Nombre  y  apellidos)  _______________________________________________,  con  DNI  __________________,  en
representación  d  _________________________________________________________________,  NIF
__________________

DECLARA,  bajo  su  responsabilidad y  ante  el  órgano  de contratación  que la  empresa está  de alta  en  el  epígrafe
_______________________ (código y descripción) del Impuesto de Actividades Económicas, sin que se haya dado de
baja.

Y para que conste, firmo esta declaración responsable  

Firma electrónica del declarante

(En caso de UTE, este anexo lo deberá presentar cada uno de sus componentes)
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ANEXO 5

MODELO DE SOLICITUD DE OFERTA DE SERVICIOS POR PARTE DEL ÓRGANO DE CONTRATACIÓN PETICIONARIO

SOLICITUD DE OFERTA DE SERVICIOS 

1.- DATOS IDENTIFICATIVOS DEL EXPEDIENTE

2.- DATOS IDENTIFICATIVOS DEL ÓRGANO DE CONTRATACIÓN PETICIONARIO

3.- DATOS DEL SERVICIO SOLICITADO

DESCRIPCIÓN DEL
SERVICIO VIAJERO

UNIDADES DE SERVICIO

TREN(1) AVIÓN(1) HOTEL(2) ALQUILER DE
VEHÍCULOS(2)

(1): Especificar si se trata de A (ida), T (vuelta) o A/T (ida y vuelta)

(2): Número de unidades, si se trata del número de noches en el caso de hotel y del número de vehículos y días en el caso de
alquiler de vehículos.

4.- OBSERVACIONES

ENTIDAD CONTRATANTE Y FIRMA ELECTRÓNICA
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ANEXO 6

MODELO DE PRESENTACIÓN DE OFERTA DE SERVICIOS POR PARTE DE LA EMPRESA

OFERTA DE SERVICIOS 

1.- DATOS IDENTIFICATIVOS DEL EXPEDIENTE

2.- DATOS IDENTIFICATIVOS DEL ÓRGANO DE CONTRATACIÓN PETICIONARIO

3.- OFERTA DEL SERVICIO SOLICITADO

DESCRIPCIÓN DEL
SERVICIO VIAJERO

UNIDADES DE SERVICIO PRECIO DEL
SERVICIO

INDIVIDUALIZADO
(IVA EXCLUIDO)

TREN(1) AVIÓN(1) HOTEL(2) ALQUILER DE
VEHICLES(2)

COSTE TOTAL DEL SERVICIO

(1): Especificar si se trata de A (ida), T (vuelta) o A/T (ida y vuelta)

(2): Número de unidades, si se trata del número de noches en el caso de hotel y del número de vehículos y días en el caso de
alquiler de vehículos.

4.- OBSERVACIONES

LA EMPRESA y firma 
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ANEXO 7. 
ESTIMACIÓN VOLUMEN DE GASTO EL AÑO 2016

GASTO EN VIAJES AÑO 2016

ENTIDAD

SERVICIO

VIAJES
ALOJAMIENTO (HOTEL)

TREN AVIÓN

Otros Total España Bruselas Resto UE Total España Bruselas Resto UE Total

PRESIDENCIA 29.910,54 5.386,34 35.296,88 9.165,81 8.262,36 20.970,25 14.473,84 52.872,26 33.481,98 2.624,20 8.122,79 2.879,25 47.108,22 2.040,00 137.317,36

80.446,42 432,80 80.879,22 1.069,46 4.191,01 6.223,41 1.090,06 12.573,94 11.387,53 3.545,88 5.976,44 1.054,00 21.963,85 145,00 115.562,01

9.351,50 1.849,01 11.200,51 1.133,40 572,69 0,00 1.632,41 3.338,50 2.457,97 259,51 0,00 816,13 3.533,61 0,00 18.072,62

33.868,29 0,00 33.868,29 6.459,30 5.394,50 5.063,21 281,23 17.198,24 4.880,43 2.035,29 1.407,54 260,00 8.583,26 40,00 59.689,79

46.314,78 2.160,79 48.475,57 6.443,78 1.058,98 965,00 0,00 8.467,76 44.610,32 1.043,12 13.120,00 0,00 58.773,44 2.054,02 117.770,79

41.723,45 10.525,12 52.248,57 6.025,03 279,44 2.960,00 0,00 9.264,47 8.359,97 1.153,99 1.552,19 0,00 11.066,15 0,00 72.579,19

6.619,25 866,81 7.486,06 566,46 0,00 4.431,47 0,00 4.997,93 3.292,71 0,00 1.153,41 0,00 4.446,12 0,00 16.930,11

14.956,72 0,00 14.956,72 3.000,00 0,00 0,00 0,00 3.000,00 16.392,24 0,00 0,00 0,00 16.392,24 0,00 34.348,96

14.349,99 1.752,72 16.102,71 1.678,47 5.195,94 1.077,24 0,00 7.951,65 3.046,50 2.733,54 0,00 0,00 5.780,04 0,00 29.834,40

6.224,25 1.480,53 7.704,78 2.223,50 1.006,93 286,82 3.717,10 7.234,35 7.057,16 961,27 0,00 726,77 8.745,20 0,00 23.684,33

ALQUILER 
VEHÍCULOS

TOTAL 
GASTOS

AVE / 
Larga distancia

Otros 
Destinos

Otros 
Destinos

AGRICULTURA, MEDIO AMBIENTE, 
CAMBIO CLIMÁTICO Y 
DESARROLLO RURAL

ECONOMÍA SOSTENIBLE, 
SECTORES PRODUCTIVOS, 
COMERCIO Y TRABAJO 

HACIENDA Y MODELO 
ECONÓMICO

EDUCACIÓN, INVESTIGACIÓN, 
CULTURA Y DEPORTE

SANIDAD  UNIVERSAL Y SALUD 
PÚBLICA

VICEPRESIDENCIA Y CONSELLERIA 
DE IGUALDAD Y POLÍTICAS 
INCLUSIVAS

JUSTICIA, ADMINISTRACIÓN 
PÚBLICA, REFORMAS 
DEMOCRÁTICAS Y LIBERTADES 
PÚBLICAS

VIVIENDA, OBRAS PÚBLICAS Y 
VERTEBRACIÓN DEL TERRITORIO

TRANSPARENCIA, 
RESPONSABILIDAD SOCIAL, 
PARTICIPACIÓN Y COOPERACIÓN
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ENTIDAD

SERVICIO
VIAJES

ALOJAMIENTO (HOTEL)
TREN AVIÓN

Otros Total España Bruselas Resto UE Total España Bruselas Resto UE Total

3.171,49 0,00 3.171,49 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 848,67 0,00 0,00 0,00 848,67 0,00 4.020,16

1.900,00 400,00 2.300,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 1.000,00 0,00 0,00 0,00 1.000,00 0,00 3.300,00

283,48 0,00 283,48 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 283,48

4.281,70 424,36 4.706,06 1.610,64 2.047,76 4.410,91 14.432,90 22.502,21 1.891,17 467,33 3.432,96 7.222,13 13.013,59 1.416,98 41.638,84

68,35 2.163,00 2.231,35 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 455,00 0,00 0,00 0,00 455,00 0,00 2.686,35

4.506,64 0,00 4.506,64 0,00 360,05 0,00 0,00 360,05 448,35 228,20 0,00 0,00 676,55 0,00 5.543,24

8.173,96 5.436,31 13.610,27 235,40 1.781,01 0,00 0,00 2.016,41 476,22 996,00 0,00 0,00 1.472,22 265,34 17.364,24

AEROPUERTO DE CASTELLÓN, S.L. 0,00 124,35 124,35 345,84 0,00 395,77 0,00 741,61 102,60 0,00 915,28 0,00 1.017,88 0,00 1.883,84

16.000,00 0,00 16.000,00 28.000,00 0,00 0,00 0,00 28.000,00 20.000,00 0,00 0,00 0,00 20.000,00 0,00 64.000,00

26.250,00 3.555,00 29.805,00 9.100,00 1.200,00 46.200,00 26.600,00 83.100,00 57.950,00 1.200,00 23.500,00 16.350,00 99.000,00 7.300,00 219.205,00

ALQUILER 
VEHÍCULOS

TOTAL 
GASTOSAVE / 

Larga distancia
Otros 

Destinos
Otros 

Destinos

AGENCIA VALENCIANA DE 
FOMENTO Y GARANTÍA AGRARIA

INSTITUTO CARTOGRÁFICO 
VALENCIANO

INSTITUT VALENCIA D'AGÈNCIA 
TRIBUTÀRIA (IVAT)

INSTITUTO VALENCIANO DE 
INVESTIGACIONES AGRARIAS (IVIA)

INSTITUTO VALENCIANO DE LA 
JUVENTUD (IVAJ)

INSTITUTO VALENCIANO DE 
SEGURIDAD Y SALUD EN EL 
TRABAJO (INVASSAT)

SERVICIO VALENCIANO DE 
EMPLEO Y FORMACIÓN (SERVEF) 

AGÈNCIA VALENCIANA 
D'AVALUACIÓ I PROSPECTIVA 
(AVAP)

AGENCIA VALENCIANA DE 
TURISMO
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ENTIDAD

SERVICIO

VIAJES
ALOJAMIENTO (HOTEL)

TREN AVIÓN

Otros Total España Bruselas Resto UE Total España Bruselas Resto UE Total

454,16 2.150,01 2.604,17 2.587,40 0,00 3.835,05 796,05 7.218,50 5.380,04 0,00 2.074,74 405,21 7.859,99 424,00 18.106,66

CIUDAD DE LA LUZ, S.A.U. 0,00 448,00 448,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 448,00

5.527,99 427,48 5.955,47 566,96 0,00 1.314,13 1.175,63 3.056,72 6.176,20 0,00 1.073,65 0,00 7.249,85 2.119,78 18.381,82

0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00

CULTURARTS 30.263,31 944,60 31.207,91 2.164,85 577,22 6.989,03 9.736,43 19.467,53 100.349,33 0,00 3.170,39 0,00 103.519,72 204,54 154.399,70

0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00

295,66 0,00 295,66 0,00 117,02 0,00 0,00 117,02 432,65 92,56 0,00 0,00 525,21 0,00 937,89

FERROCARRILS DE LA GV (FGV) 4.374,58 1.099,17 5.473,75 4.668,49 0,00 442,31 7.624,06 12.734,86 5.438,82 0,00 0,00 6.168,84 11.607,66 797,55 30.613,82

0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00

7.067,73 1.083,63 8.151,36 1.662,83 608,70 20.885,35 6.622,99 29.779,87 26.496,95 400,00 6.105,37 2.286,16 35.288,48 256,18 73.475,89

ALQUILER 
VEHÍCULOS

TOTAL 
GASTOSAVE / 

Larga distancia
Otros 

Destinos
Otros 

Destinos

CIRCUITO DEL MOTOR Y 
PROMOCIÓN DEPORTIVA, S.A. 
(CMPDSA)

CIUDAD DE LAS ARTES Y DE LAS 
CIENCIAS, S.A. (CACSA)

CONSTRUCCIONES E 
INFRAESTRUCTURAS EDUC. DE LA 
G.V., S.A. (CIEGSA)

ENTIDAD DE INFRAESTRUCTURAS 
DE LA GENERALITAT (EIGE)

ENTIDAD PÚBLICA DE 
SANEAMIENTO DE AGUAS 
RESIDUALES DE LA CV (EPSAR)

FUNDACIÓN DE LA CV PARA EL 
FOMENTO DE LOS ESTUDIOS 
SUPERIORES (FFES)

FUNDAC. DE LA CV PALAU DE LES 
ARTS REINA SOFIA
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ENTIDAD

SERVICIO

VIAJES
ALOJAMIENTO (HOTEL)

TREN AVIÓN

Otros Total España Bruselas Resto UE Total España Bruselas Resto UE Total

0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00

0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00

2.493,75 0,00 2.493,75 273,23 0,00 3.886,02 650,42 4.809,67 190,00 0,00 215,84 0,00 405,84 0,00 7.709,26

0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00

187,27 791,59 978,86 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 978,86

6.785,76 14.459,83 21.245,59 9.700,00 2.159,42 25.530,00 25.738,78 63.128,20 15.853,83 1.623,37 14.551,76 14.891,99 46.920,95 191,42 131.486,16

18.460,00 0,00 18.460,00 9.852,00 4.590,00 9.550,00 1.231,00 25.223,00 14.201,00 2.580,00 6.574,00 0,00 23.355,00 200,00 67.238,00

36.899,75 0,00 36.899,75 0,00 2.591,91 15.297,32 25.112,57 43.001,80 6.941,19 746,06 2.192,54 3.785,18 13.664,97 0,00 93.566,52

530,65 1.159,88 1.690,53 1.677,80 540,41 2.076,50 0,00 4.294,71 384.161,53 145,00 2.260,56 0,00 386.567,09 0,00 392.552,33

8.296,39 0,00 8.296,39 1.113,04 328,62 3.892,06 280,18 5.613,90 7.978,80 194,62 2.688,17 0,00 10.861,59 0,00 24.771,88

ALQUILER 
VEHÍCULOS

TOTAL 
GASTOS

AVE / 
Larga distancia

Otros 
Destinos

Otros 
Destinos

FUNDAC. INST. PORTUARIO DE 
ESTUDIOS Y COOPERAC DE LA C.V. 
(FEPORTS)

FUNDACIÓN DE LA CV PARA LA 
ATENCIÓN A LAS VÍCTIMAS DEL 
DELITO Y PARA EL ENCUENTRO 
FAMILIAR (FAVIDE)

FUNDACIÓN CENTRO DE 
ESTUDIOS AMBIENTALES DEL 
MEDITARRÁNEO (CEAM)

FUNDACIÓN DE LA CV PARA LA 
INVESTIGACIÓN 
AGROALIMENTARIA 
(AGROALIMED)

FUNDACIÓN DE LA CV REGIÓN 
EUROPEA

FUNDACIÓN PARA EL FOMENTO 
DE LA INVESTIGACIÓN SANITARIA 
Y BIOMÉDICA DE LA CV. (FISABIO)

FUNDACIÓN PARA LA 
INVESTIGACIÓN DEL HOSPITAL 
CLÍNICO DE LA CV (INCLIVA)

FUNDACIÓN PARA LA 
INVESTIGACIÓN DEL HOSPITAL 
UNIVERSITARIO LA FE

INSTITUTO VALENCIANO DE 
ACCIÓN SOCIAL (IVAS)

INSTITUTO VALENCIANO DE ARTE 
MODERNO
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ENTIDAD

SERVICIO

VIAJES
ALOJAMIENTO (HOTEL)

TREN AVIÓN

Otros Total España Bruselas Resto UE Total España Bruselas Resto UE Total

15.995,00 2.810,00 18.805,00 67.850,10 11.130,00 23.368,00 124.462,10 226.810,20 70.728,04 7.097,00 17.759,00 12.994,00 108.578,04 747,00 354.940,24

5.092,54 0,00 5.092,54 0,00 0,00 1.999,76 0,00 1.999,76 0,00 0,00 885,72 0,00 885,72 0,00 7.978,02

PATRONATO MISTERI D'ELX 265,95 160,55 426,50 500,00 0,00 0,00 0,00 500,00 12.163,00 0,00 0,00 0,00 12.163,00 0,00 13.089,50

1.327,20 1.698,47 3.025,67 404,85 0,00 400,00 0,00 804,85 3.495,34 0,00 0,00 0,00 3.495,34 0,00 7.325,86

394,91 276,50 671,41 0,00 0,00 3.561,79 0,00 3.561,79 1.504,11 0,00 319,90 0,00 1.824,01 0,00 6.057,21

CONSORCIO DE EJECUCIÓN 0,00 0,00 0,00 866,49 777,94 0,00 0,00 1.644,43 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 1.644,43

2.556,35 284,65 2.841,00 1.030,00 0,00 0,00 0,00 1.030,00 2.160,45 0,00 0,00 0,00 2.160,45 0,00 6.031,45

0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00

414,50 17,60 432,10 0,00 0,00 3.385,49 710,20 4.095,69 180,00 0,00 4.173,87 357,60 4.711,47 0,00 9.239,26

0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00

0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00

UNIVERSITAT DE VALÈNCIA 200.000,00 150.000,00 350.000,00 400.000,00 100.000,00 300.000,00 200.000,00 1.000.000,00 300.000,00 75.000,00 200.000,00 100.000,00 675.000,00 15.000,00 2.040.000,00

TOTAL 696.084,26 214.369,10 910.453,36 581.975,13 154.771,91 519.396,89 466.367,95 1.722.511,88 1.181.970,10 105.126,94 323.226,12 170.197,26 1.780.520,42 33.201,81 4.446.687,47

ALQUILER 
VEHÍCULOS

TOTAL 
GASTOS

AVE / 
Larga distancia

Otros 
Destinos

Otros 
Destinos

INSTITUTO VALENCIANO DE 
COMPETITIVIDAD EMPRESARIAL 
(IVACE) 

INSTITUTO VALENCIANO DE 
FINANZAS (IVF)

SOCIEDAD PROYECTOS 
TEMÁTICOS DE LA C.V., S.A. 
(SPTCV)

VALENCIANA DE 
APROVECHAMIENTO ENERGÉTICO 
DE RESIDUOS, S.A. (VAERSA)

CONSORCIO DE MUSEOS DE LA 
C V

CONSORCIO DE GESTIÓN DEL 
CENTRO DE ARTESANÍA DE LA 
C.V.

CONSORCIO ESPACIAL 
VALENCIANO
VAL ESPACE CONSORTIUM (VSC)

CONSORCIO DE ALICANTE 2011 
Y 2014
VUELTA AL MUNDO EN VELA

CONSORCIO HOSPITALARIO 
PROVINCIAL CASTELLÓN
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